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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R ein a  n uestra  Señora (Q. D. G.) y  

ju augusta R eal fam ilia continúan en esta corte 

3Ín n ovedad  en su  im p o rtan te  salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección general del Registro de la Propiedad.

E xcm o. Sr. : La R e i n a  (Q. D. G .) se ha enterado  
del interesante servicio prestado por los individuos 
que han compuesto el Tribunal formado para las opo 
sieiones á las plazas de A uxiliares de esa Dirección; 
y e s  la voluntad de S. M. les dé V. E. las gracias en 
su Real n om b re, manifestándoles al mismo tiempo 
que S. M. ha quedado muy satisfecha del celo é in 
terés con que han prestado un servicio tan im por
tante.

De Real orden lo digo á Y. E. para su in teligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. m u
chos años. Madrid 7 de Enero de 1862:

FERNANDEZ N E G R E T E .

Sr. Director general interino del Registro de la Pro
piedad.

Excm o. S r . : La R eina (Q. D. G.), accediendo á 
las solicitudes de permuta elevadas por D. Eelipe  
Nuñez Ordoñez y D. Antonio María de R aya, R egis
tradores de la Propiedad, nombrados el primero p a 
ra el partido judicial de Alcnlá la R eal, provinicia de 
Jaén , y el segundo para el de M ontefrio, en la de 
G ranada, ha tenido á bien nombrar á dicho D. Fe
lipe Nuñez Ordoñez Registrador de la Propiedad del 
partido judicial de Montefrio, y á D. Antonio María 
de Raya del de Alcalá la Real.

De Real orden lo digo á Y. E. para su convoci- I 
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y\. E. 
muchos años. Madrid 13 de Enero de 1862.

FERNA NDEZ N E G R E T E ,

Sr. Director general interino del Registro de la P ro
piedad.

Excmo. Sr.: La R e i n a  (Q. D. G.) ha tenido á bien  
nombrar para el Registro de la Propiedad de SalcLaña, 
provincia de Palencia, á D. León MiguelBardon; para 
el de Castuera, provincia de Badajoz, á D. Lu;¿s de 
la Cueva; para el de Barcelona, á D. José A ntonio  
Marrugat; para el de Monóvar, provincia de A lican 
te, a D. José Bayona; para el de Lugo á D. Pedro  
Iglesias San Gi!; para el de la Cor uña, á D. U baldo  
Chicharro y García; para el de Puenteáreas, pro
vincia de Pontevedra, á D. Manuel Ang-d Couto; para 
el de V ivero, provincia de la Coruña, á D. Manuel 
Lage Fernandez; para el de Ginzo deLim ia, provincia  
de Orense, a D. Antonio Domínguez de Román; para  
el de Yerin, endecha provincia de Orense, á D. José 
Fernandez Tresguerras; para el del Puerto de Santa  
María, provincia de Cádiz, áD . Antonio Moreno; para 
el de Fuenteovejuna, provincia de Córdoba, á Don 
Andrés Ortiz; para el de Sorbas, provincia de Alinea
ría, á D. José López García; y  para el de C astro-U r- j 
diales, provincia de Santander, vacante por renuncia  
de D. Manuel Herrero, á D. Juan Ramón Lavar, pro
puestos en las respectivas ternas formadas por esa 
Dirección. Al mismo tiempo ha tenido á bien mandar 
S. M. que desde la publicación de estos nom bram ien
tos en la Gacela de M adrid  empiece á correr el pla
zo de 40 dias que para la prestación de las resp ec
tivas fianzas se fija en el art. 282 del reglam ento  
general para la ejecución de la ley hipotecaria.

De Real orden lo digo á V. E. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. m u
chos años. Madrid 14 de Enero de 1862.

FE R N A N D E Z  N E G R E T E ,

Sr. Director general interino del Registro de la Pro
piedad.

Excmo. Sr.: La R e i n a  (Q. D. G.), accediendo á las 
solicitudes de permuta de D. Francisco Rico y A m at, 
nombrado Registrador del partido judicial de C hiva; 
y  de D . Eduardo Penen y Herrero, que lo ha sido d® 
O nteniente, ha tenido á bien nombrar al primero 
para el Registro de la Propiedad del partido judicial 
de O nteniente, en la provincia de V alencia, y al s e 
gundo para el de Chiva, en Ja misma provincia.

De R eal orden lo digo ó V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Madrid 14 de Enero de 1862.

FERNANDEZ NEG RETE.

®r* Director general interino del Registro de la Pro
piedad.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G U E R R A .

N ú mero 19.— C ir c u la r .

Excmo. S r . : El Sr. Ministro de la Guerra dice 
°Y Comandante general de Ceuta lo que sigue: 

«He dado cuenta a la R e i n a  (Q. D. G.) d é la  co
municación que V. E. dirigió á este Ministerio en 25  

Setiembre último, consultando , con motivo de 
as dudas que han ocurrido á algunos Jefes de cu er

p o  si la licencia temporal á que tienen derecho los 
lnchvíduos reenganchados, co forme á lo determ ina- 

0 el art. 15 dc| Real decreto de 2 de Julio de 1 8 5 1, 
Pueden disfrutarla cuando lo d eseen , ó ha de tener

lugar inm ediatam ente que contraigan el nuevo em 
peño. Enterada S. M., y conformándose con lo expuesto  
por el Consejo de Gobierno y Adm inistración del fon
do de redención y enganches del serv ido  militar en 
su acuerdo de 27 de Noviem bre próximo pasado, se 
ha servido resolver que á los individuos de que se 
trata se Ies reserve el derecho de hacer uso de dichas 
licencias á su voluntad durante todo el tiempo de su 
compromiso, siempre que á juicio de los Jefes de 
cuerpo coincida la circunstancia de no impedirlo 
otras atenciones del servicio.»

Do orden de S. M., comunicada por dicho Sr. Mi
nistro, lo traslado á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. m u
chos años. Madrid 23 de Diciembre de 1861. a

E l  S u b s e c r e t a r i o  , 

FRANCISCO DE UZTÁRIZ.
Señor......

A tiro. 12.— Circular.

Excm o. S r . : El Sr. Ministro de la Guerra dice  
hoy al Director general de Caballería lo que sigue:

<(La R e i n a  (Q. D. G.), en vista del oficio que V. E. 
dirigió á este Ministerio en 24 de Octubre último, en 
que consulta si deben considerarse ó no abolidas las 
perpetuaciones en el servicio m ilitar, y con p resen 
cia de lo dispuesto en la Real orden de 5 de Setiem 
bre de 1860 , se ha dignado m andar qae se obser
ven en el particular las reglas s ig u ien tes:

1.a En lo sucesivo no se concederán por los Di
rectores de las armas ni se autorizarán por los Coro
neles perpetuaciones de ninguna c la s e , sujetándose 
los em peños á lo q u e  dispone el art. 17 de la ley de 
29 de N oviem bre de 1859.

2 .a Los que se hallen perpetuados y en posesión 
de los beneficios de que trata el art. 42 del Real d e 
creto de 2 de Julio de 1851, y hayan terminado su 
primer período de ocho años después del 1 de Ene
ro de 1860, ó lo concluyan en lo sucesivo , podrán  
optar al goce de las ventajas del segundo período 
con arreglo á lo establecido en la citada ley de 29 
de Noviembre de 1859 para los reenganchados por 
ocho años, ó por la licencia absoluta.

í 3 a Los perpetuados sin derecho á premio pecu
niario podrán optar desde el dia que cumplan su  
em p eñ o , y los que lo hubieren cumplido desde luego 
por su licencia absoluta ó reengancharse con arre
glo á ia referida ley de 29 de Noviem bre de 1859.

4.a Los que deseen continuar en su actual situa
ción seguir »n en posesión de las ventajas que d is
fruten hoy dia.

Y 5 .a Los Directores quedan facultados para le-  
vant »r las perpetuaciones á lodos los que lo soliciten 
bajo las bases establecidas en las reglas 2.* y 3 .a»

De Real orden, comunicada por dicho Sr. Minis
tro , lo traslado á Y. E. para su conocimiento y  efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 28 de Diciembre de 1861.

E l  S u b s e c r e t a r i o ,  

FRANCISCO DE UZTÁRXZ.
Señor.......

RESOLUCIONES TO M ADAS PO R EL MISMO
MINISTERIO.

Caballería.
3 Enero 1862. Al Dir ector general.—Nombrando Ayu- 

antede! regimiento de Sagunlo al Teniente D. Pedro Elío. !
Al mismo.—Concediendo licencia al Alférez D. Luis 

raro de León.
Al mismo.—Id. próroga al id. D. Santiago Moneada.
Al mismo.—Idem abonode tiempo al Comandante Don 

lariano Gimeno.
Al mismo.—Colocando en el regimiento de España en 

oncepto de supernumerario al Capitán D. Pedro Gon- 
:alez Montero.

Ingenieros.
Id. id. Al Capitán general de las Islas Baleares.— 

Concediendo permiso para construir seis casas á D. Gas
par Segura.

Sanidad militar.
Id. id. AI Capitán general de Puerto-Rico.—Aproban

do el permiso concedido para regresar á la Península 
al Médico mayor D. Pablo Carió é Ibarrola.

Cruces.
Id. id. Al Director general de Infantería.—Concedien

do la sencilla de San Hermenegildo á D. Laureano Lem- 
beye y Lartand.

Al mismo.—Id, á D. Francisco Díaz y Soler.
Al mismo.—Id. á D. José Martínez Choraet.
Al mismo.— Id. á D. Máximo Sánchez y Delgado.
Al mismo.—Id. á D. Rafael Heredia y  Yuste.
Al de Caballería.—Id. á D. Manuel Velazquez y Llo

re!.
Al mismo.—Id. á D. José Nava y Perez.
Al de Carabineros.—Id.á D. Deogracias Ortuve y Al- 

varez.
Al mismo.—Id. á D. Juan Teijeiro y Vizconti.
Al mismo.—Id. á D. Faustino Sotomavor de la Granda 
Al Ingeniero general. — Id. á D. José Rivadulla 3 

Lara.
Al mismo.—Id. á D. Juan Quiroga y Espinosa de lo; 

Monteros.
Ai Capitán general de Cuba.—Id. á D. José Gonzale; 

Momplet.
Al de Filipinas.—Id. á D. Antonio Fernandez Flore 

y Fuertes.
Cuba.

Id. id. Al Capitán general de Cuba.—Concediendo me 
je ra  de retiro al Capitán D. Fernando Perchel y Diaz.

Al mismo.— Negando vuelta al servicio aTTenient 
D. Francisco Valderrama.

Al mismo.— Concediendo licencia al Oficial segund 
de Administración D. Manuel Maroto.

Infantería.
- 4 id. Al Director general.— Concediendo próroga i 

Capitán D. Ramón Loscertales y Sangenis.
Al mismo.—Id. licencia al Teniente Coronel D. Jua 

Alvarez y Lara.
Al mismo.—Id. al Capitán D. José Grande y Adal¡< 
Al mismo.—Resolviendo que el Subteniente D. Ma 

nuel Ot landiz y Maroto pase en clase de supernumerar 
al regimiento de Luchana.

Artillería.
I. id. Al Capitán general de Puerto-Rico.—Destinan- 
í aquella isla al Teniente Coronel D. Tomás Reina.

Ingenieros.
I. id. Al Ingeniero general.—Promoviendo al empleo 
^apilan al Teniente D. José de Ramón y Carbonell.

Administración militar.
3. id. Al Director general.—Concediendo licencia al 
ial segundo D. Francisco Rojas y Algara.

Monte-pió.
L id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 
larina.— Declarando opcion al Monte-pio militar á la 

del CapHan D. Mariano Bazán y Blasco.
Al m ism o— Negando pensión á Doña Luisa Capmani 
anchez.

Retirados.
3. id. Al Capitán general de Extremadura. — Conce- 
¡do relief en una cruz pensionada al soldado Ucencia- 
Francisco Martinez Runos
Al de Cataluña.— Negando abono de haberes a trasa - 
al sargento D. Domingo Puig y Oiiols.

Caballería.
id. Al Capitán general de Castilla la N ueva—C on- 

iendo fij <r su residencia en esta corte en situación de 
mplazo al Comandante D. Rafaél Verdugo y Pestaña.
Al Director de Caballería.— Aprobando que continúe 
esta c rte desempeñando una comisión del servicio el 
litan D. Emilio Lara y Mata.

Infantería.
id. Al Director general. — Concediendo licencia al 

litan D. José Azuar y A lana.
Al mismo.—Id. al id. D. Antonio Camón v Tagle.
Al mismo.—Id. al id. D. Luis Cáceres y González.
Al mismo.—Id. al id. D. Rafaél Alférez Bustamante.
Al mismo.—Id. al Teniente D. Rodrigo Bruno y Perez. 
Al mismo.—Id. al id. D. Antonio Vidal y Tredis.
Al mismo.— Aprobando ¡a comisión conferida al T e 
nte D. Edmundo Castelví y de Ibarrola.
Al mismo.— Nombrando Ayudante al id. D. Andrés 
ona y García.
Al mismo.—Resolviendo que el Teniente D. Joaquín 
ra de Rey y Rubio pase al regimiento de Guadalajara. 
Al mismo.—Id. los Capitanes D. Meliton Cor rea y Cid 
). Nicanor García y Rodrigue/ al provincial de Pon
ed ra.

Cruces.
d. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 
Marina.—Concediendo pensión en ia sencilla de San 
rmenegiido á D. Tomás S.les B^ltran , D. Domingo Mi- 
ida y Martínez, D. Manuel Valverde y González y Don 
jardo Antona y Contador.

Monte-pio.
d. id. Al Secretario d e 1 Tribunal Supremo de Guerra 
Jaiina.—Concediendo licencia para casarse al Coronel 
iduado D. Miguel Llobregat y Carchena.
Al mismo.—Id. al Capitán D. Agustín Torres y Calvo.

Infantería.
I id. Al Director general.— Aprobando la comisión 
servicio conferida al Teniente D. Luis Vera V Perez.
Al mismo.—Id. al id. D. Rogelio Abendaño y Mar- 

lez.
Al mismo.—Nombrando Ayudante del segundo bata- 

n det regimiento de Mallorca al Teniente D. Juan Sa- 
jza V Fortia.

Caballería.
Id. id. Al Director general.—Aprobando'que el Tenien- 
del regimiento del Principe D. Pedr o Martos y Pausa- 
cubra una vacante de Ayudante que ha resultado en 
mismo cuerpo.

Sanidad militar.
Id. id. Al Director general.—Concediendo la vuelta al 
rvicio al segundo Ayudante médico D. José Bolomburu 
Asmandir.

Al mismo.— Aprobando la traslación de destinos de 
3 proneros Médicos D. Antonio Falp y D. Manuel Sobe- 
nas.

Vicariato.
Id. id. Al V ¡cario general castrense.—Concediendo li- 
¡ncia al Capellau D. José Villa verde.

Cru<es.
Id. id. Al Inspector general de Carabineros.—Conce- 

iendo antigüedad en la sencilla de San Hermenegildo á Don 
rancisco Conill y deSolá.

Artillería.
9 id. Al Capitán general de Filipinas.— Nombrando 

omandante de artillería de la escala general, con la anti- 
üedad que le corresponde, al Capitán D. Joaquín Do- 
íinguez.

Al mismo.—Promoviendo á Teniente Coronel de aquel 
epartamento al Comandante D. Joaquín Domínguez.

Retirados.
Id. id. Ai Capitán general de Extremadura.—Conce- 

liendo relief en una cruz pensionada al sargento segunde 
icenciado Francisco Martínez Mata.

Al mismo.—Id. al cabo id. Cayetano Andrada y Bar- 
jantes.

Al de Burgos.—Id. al id. Tomás Martin Serrano.
Al mismo.—Id. al id. Simen Aparicio y Juanes.
Al de Aragón.—Id. al cabo id. Lino Gracia y Villar. 
Al mismo.—Id. al soldado Antonio González Clemente 
Al de Castilla la Nueva.—Id. al id. Pablo Rodríguez  ̂

Ramírez.
AI mismo.—Id. al id. Guillermo Loaces y González. 
Al de Cataluña.—Id. al id. Vi ente Albiol y Micó.
Al mismo.— Id. al id. Matías Augrill y Herrero.
Al de Galicia.—Id. al id. Fructuoso Hrizas y Conde. 
Al de Andalucía.—Id. al id. Manuel Guerrero Benitej 
Al de Granada.—Id. al id. Franc seo Berrocal y Pin<

Cuba.

Id. id. Al Capitán general de Andalucía.—Negando en 
pleo de Subteniente á D. Francisco Ureguela y Prieto.

Al de Cuba.—Concediendo premio de constancia á Sa 
vador Llorens y Mateo.

Caballería.
10 id. Al Director general.—Nombrando Ayudante d 

Colegio al Teniente D. Víctor García y García.

Ingenieros.
Id. id. Al Capitán general de Cataluña.—Aprobando 

destino á los telégrafos militares de aquel distrito del Su] 
teniente de infantería D. Felipe Moreno y Rodríguez.

Guardias civiles.

Id. i J. Al Director general.—Disponiendo que no te 
ga efecto el pase al cuerpo de Guardias civiles del Tt 
nienle del provincial de Zamora D. Manuel Muñoz 
Sánchez.

Administración m ilitar .
Id. id. Al Director general.—Concediendo licencia 

Oficial tercero D. Alejandro Martínez y García.

Monte-pio.

I Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guer

y Marina.—Declarando opcion al Monte-pio militar á la 
esposa del Capitán D. Amando de Velasco y Salazar.

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Conce
diendo pensión á Jerónima Diez Fernandez.

Al mismo.—Id. á Claudio Iglesias y Gómez.
Al m ism o—Id. á Isidoro Serrano Z » mora no.
Al mismo.—Id. á Jo>é Vidales y Taiagáu.
Al mismo.—Id. á Pedro Anladell y Costa.
Al m ism o.— Id. á Josefa Abeleiras.

Filipinas.
Id. id. Al Director general de Infantería.—Nombrando 

Tenientes.de infantería del ejércitode Filipinas á los Sub
tenientes D. Luis G reía , D. Francisco Riperdá y D. José 
Corés.

Al mismo.—Concediendo el pase al mismo ejército en 
su propio empleo á los Tenientes D. Diego Cortés y Don 
Joaquín Abeila.

U LTR AM AR .

El Gobernador de Fernando Póo y sus dep en den- ¡ 
cías participa con f cha 28 de Noviem bre último 
que el estado sanitario de aquella colonia era satis
factorio, y que el 19 del mismo mes se habían  
celebrado con toda solemnidad los dias de S. M. la 
R e i n a  con cuyo motivo dieron las mayores m uestras 
de adhesión los habitantes de aquella población ; ha
biendo tenido lugar en la tarde del mismo d ia , y 
como parte de los festejos, la ceremonia de colocar la 
primera piedra de la iglesia.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N .

Subsecretaría.— Negociado 3 /

En el expediente de autorización negada por V. S. 
al Juez de primera instancia de esa capital para pro
cesar á D. Roque Ig lesia s, Teniente de Alcalde de la 
misma:

R esu lta :
Que al fallar la Audiencia del territorio una cau

sa seguida contra Santiago Saez Calleja sobre hur
to , mandó que se procediese crim inalmente contra 
D. Roque Iglesias, Teniente de Alcalde de la misma 
ciudad, por haber declarado incidentalm ente Calleja 
que en Diciembre del año an terior , antes de haberse  
comenzado la causa, estuvo detenido 15 ó 16 dias en  
la casa de refugio, de orden del Teniente de Alcalde, 
que á la sazón era Alcalde accidental:

Que instruidas las diligencias oportunas en av e- | 
riguacion d é la  certeza y fundam ento de la detención, I 
resultó que Santiago Saez C alleja, tenido por vago, I 
fué una vez procesado y penado, según su propia d e
claración, por delito de vagancia á 10 m eses de pri
sión correccional, con suspensión de todo cargo y d e 
recho político y sujeción á la vigilancia de la Autori
dad por término de un año, como resulta de la hoja 
penal que obra en la Dirección del ramo; y otra 
procesado también y penado por desacato a la Auto
ridad :

Que en el mismo dia en que salió del penal, sin 
haberse presentado á la A utoridad, cuya vigilan
cia le estaba im puesta, promovió escándalo en una 
Liberna ; y  á consecuencia de su em briaguez, pro
vocaciones, amenazas y obscenidades, le detuvo un Ce
lador hasta que dispuso el A lcalde accidental D. Ro
que Iglesias que le llevasen á la casa-refugio para 
ser colocado en el departamento conocido vulgarm en
te con el nombre de camastro , donde se recogian  
los vagos y pordioseros que m endigaban sin licencia  
ó inspiraban sospechas por su mala conducta :

Que en dicho local permaneció Calleja 15 ó 16 
dias, mantenido, según su  dicho, á pan y agua; pero 

I según lo que resulta de la declaración de la Superio- 
ra de las hermanas de Caridad que dirigen el esta -  

1 blecim iento, su Administrador y otros testigos, a li-  
I m entándose de la misma ración que tienen los reco- 
I gidos a l l í :

Que habiéndose lam entado Calleja con el Tenien- 
I te de A lca ld e , según com unicación de este uni

da al exped iente, de su triste su e r te , porque n< 
I inspiraba confianza para que le encom endaran tra

bajo de su o fic io , ni tenia casa donde ejercerlo 
acordó aquella Autoridad que continuase en el loca 
que ocupaba, dedicándose al trabajo que la mism  
le procuró, y utilizando él íntegro su producto:

Que después de haber salido Calleja de la casa 
refugio recorrió varios pueblos á la ventura sin de 
dicarse al trabajo , hasta que pocos dias despuc 
dió lugar á que le formáran una nueva causa pe 
h u rto :

Que á pesar de estos antecedentes, el Juzgado, c¡ 
conformidad con el Promotor fiscal, solicitó autoriza 
cion para procesar al T eniente de Alcalde D. Roqi 
Iglesias, como responsable del delito de detencic 
arbitraria:

Que el Gobernador acordó oir al Teniente de A 
calde, quien defendió su conducta manifestando qi 
al conducir á Santiago Saez Calleja á la casa-refugi 
había obrado en cum plim ento de su deber como A 
calde accidental, y en virtud de term inantes dispi 
sieiones gubernativas sobre mendigos y vagos: quee  
tas disposiciones venían observándose por los Alcald 
con aprobación d el Gobernador, sin que jam ás se h 
bieran considerado sujetos á responsabilidad crim it 
por actos como el de que se trata , encam inados 
cumplir con una de las m ás im portantes misiones 
la Autoridad gubernativa : que no causó perjuicio 
Santiago Saez C alleja, sino más bien un beneficio, s 
parándole de su vida vagabunda, procurándole 

| medio de reformar su conducta y el de dedicarse 
¡ trabajo, con ventaja para el Calleja exclusivam en  

que se manifestaba más bien agradecido que ofendh 
y por último que si alguna falta hubiera, seria d ec  
rácter gubernativo, pero no criminal: que lahabitaci 
ó departam ento que ocupó Calleja en la casa-refu

tenia las condiciones de a se o , ventilación y lim pie
za que los dem ás destinados á otras atenciones; á d i-  
erencia de que á la conocida con el nombre de ca
nastro se destinan los mendigos ó vagos de profesión, 
jue por carecer de licencia aparentan males fingidos, 
■alta de trabajo, ó vagaban por las calles, pero dando  
í todos igual trato:

Que el Gobernador, de acuerdo con el Consejo 
provincial, y  aceptando los descargos del Teniente  
le  Alcalde negó la autorización, fundándose en que 
10 habia ex tra lim itad o !), y ántes por el contrario se  
habia arreglado aquella A utoridad á las acertadas 
disposiciones dictadas sobre la materia , y de las 
3uales no podia desentenderse.

Visto el dictámen fiscal, que hace cargo al T enien
te de Alcalde de haber cometido el delito de deten
t e n  arbitraria por el hecho referido :

Visto el art. 295 del Código, que pena al em plea
do público que ordenare ó ejecutare ilegalm ente ó 
cjon incom petencia manifiesta la detención de una 
persona:

Visto el art. 42, que establece las obligaciones que  
producen en el penado la sujeción á la vigilancia de  
la Autoridad:

Considerando que el Alcalde se hallaba facultado 
en uso de sus atribuciones para acordar la deten
ción preventiva de Santiago Saez Calleja como medio  
de evitar las ofensas á la moral, el peligro de sus pro
vocaciones en el estado de embriaguez á que se halla
ba reducido, y además porque habia faltado á las ob li
gaciones que im pone el art. 42 del Código, al que co
mo Saez Calleja está sometido á la vigilancia de la A u 
toridad :

Considerando que si continuó la detención , contra 
la que no protestó en el acto de haberla acordado el 
Alcalde ni después de haber salido de la casa-refu
gio, no tiene sin embargo el carácter de forzosa, sino 
que ha sido más bien aceptada por Calleja volunta
riam ente como un recurso que le procuró el A lcalde 
contra la falta de habitación, y  como un medio de con
seguir el trabajo que le fa ltab a , y que ofrecido yo 
la Autoridad le colocaba en situación de acreditar e 
deseo de venir á regulares condiciones de vida y de 
crearse recursos para cubrir sus principales necesi
dades :

Considerando que no se da en el presente caso la 
circunstancia de haber sido acordada la detención con  
incom petencia manifiesta , y que los hechos posterio
res acreditan la previsión del Alcalde de Burgos que  
llevaba el objeto de corregir á Saez Calleja sin vio~  
lencia :

Considerando que la conducta del A lcalde en est^ 
negocio aparece con todos los caractéres de la buen a 
fe y  exenta de la intención de d e lin q u ir ;

Oida la Sección de Estado y  Gracia y Ju stic ia  de  
Consejo de E stado,

S. M. se ha dignado negar la autorización s o .  
licitada por el Juez de prim era instancia de B ú rgo  
para procesar al T eniente de Alcalde de la  misma  
D. Roque Iglesias.

De Real órden lo comunico á V. S . para su in te
ligencia y  efectos consiguientes. Dios guarde á V. S  
muchos años. Madrid 19 de Diciem bre de 1861.

| FOSADA H ER RER A.

Sr. Gobernador de la provincia de Búrgos.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á '1 l de Enero de 4862, 
;n les autos de competencia que ante "Nos penden entre 
?1 Juzgado de primera instancia de Castrojeriz y  el de 
igual clase de Astudillo acerca del conocimiento de la 
causa formada contra Manuel Tolin y otros por desacato 
al Alcalde de Itero de la Vega:

Resultando que á consecuencia de una disputa ocur
rida entre los vecinos del pueblo de Itero del Castillo y 
los de Itero de la Vega, correspondientes á los partidos 
judiciales de Castrojeriz y Astudillo, se presentaron los 
dos Alcaldes y Ayuntamientos en el puente divisorio de 
ámbas jurisdicciones; y que varios individuos de los re
feridos pueblos desde el término jurisdiccional del suyo 
arrojaron piedras á las Autoridades locales del otro : 

Resultando que con este motivo la de Itero de la Ve
ga empezó á instruir las oportunas diligencias, que re
mitió después al Juez de Astudillo, por el delito de des
acato al Alcalde de dicho pueblo; y que habiendo mani
festado varios testigos que Manuel Tclin y Víctor Tapia, 
vecinos de itero del Castillo, fueron los que arrojaron 
las piedras, el referido Juez libró despacho al de Castro
jeriz para que compareciesen aquellos á prestar declara
ción indagatoria:

Resultando que el Juez de Castrojeriz, que instruía 
también diligencias en virtud del indicado suceso, retuvo 
el exhorto pretendiendo que á él le corresponde conocer 
de la causa contra los vecinos de Itero del Castillo que 
arrojaron piedras al Alcalde y Ayuntamiento de Itero de 
la Vega, por haberlo hecho desde el término jurisdiccio
nal de su pueblo , y que por la misma iazon al de Astu
dillo toca el conocimiento del proceso respecto de los ve
cinos de Itero de la Vega , que cometieron igual desmán 
contra los Concejales de Itero del Castillo:

Y resultando que el referido Juez de Astudillo se opu
so á esta reclamación defendiendo su derecho para pro
cesar á Tolin y sus consortes y recibirles indagatoria, 

j  según habia acordado, con lo cual se originó la presente 
competencia:

Vistos, siendo Ponente el Ministro de este Supremo 
Tribunal D. Felipe de Urbina:

Considerando que los vecinos de Itero del Castillo, cor
respondiente al distrito del Juzgado de Castrojeriz, se halla
ron dentro del término jurisdiccional de su pueblo cuando 
cometieron el delito de desacato ó desobediencia que se 

I les atribuye contra la Autoridad local de Itero de la Vega, 
I y que los vecinos de este pueblo tampoco extralimitaron 
I su término cuando perpetraron el delito expresado co n -  
I tra la Autoridad local de Itero del Castillo:
I Considerando que el fuero competente en primer lugar 

para conocer de los delitos es el del sitio en que se co
meten , y que en el caso actual concurre además la cir
cunstancia de que en los términos en que respectivamen
te se causaron los desacatos ó desobediencias se hallan 
domiciliados los tratados como reos;

Fallamos que debemos declarar y declaramos que el 
conocimiento por el desacato ó desobediencia contra la 
Autoridad local de Itero del Castillo corresponde al Juz-



gado de Astudillo, y al dfc Castrojeriz e l desacato com eti
do Gontra la Autoridad local de Itero de la Y ega; y  de
vuélvanse á ámbos Juzgados sus respectivas actuaciones.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legislativa , 
para lo cual se pasen las oportunas copias certificadas, lo 
pronunciam os, mandamos y firma m os.=R am on Maria de 
Arrióla. == Félix Herrera de la Riva.==Juan María B ie c .=  
Felipe de Urbina.=»Eduardo E lío.=D om ingo Moreno.

P ub ücaeion .=  Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Felipe de Urbina, Ministro 
del Tribunal Supremo de Justicia , estándose celebrando  
audiencia pública en su Sala segunda hoy dia de la fe
cha, de que certifico como Escribano de Cámara habilitado.

Madrid 11 de Enero de 4862.«=Gregorio C. García.

Dirección general de Contabilidad  
de la Hacienda pública.

NUMERO 4.*
BIENES DE PROPIOS T PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES AL 

2 DE OCTUBRE DE 1858.
Carpeta-extracto de las relaciones examinadas y aproba

das por esta Dirección general, demostrativas del impor
te de las dos terceras partes liquidas de los ingresos rea
lizados por ventas ejecutadas desde % de Octubre de 4 858 
en adelante de bienes de las corporaciones que se expre
san , las cuales se remiten á la de la Deuda pública para  
que emita á su favor inscripciones intrasferibles con 
renta del 3 por 100, á tenor de lo dispuesto en el artícu
lo 8.* de lá ley de 1 .* de Abril de 1859.

Númerode Importe de lasórdén. Corporaciones. relaciones.

MES DE JUNIO DE 1859.
Castellón.

561 Ayuntamiento de Teresa  162,48
562 Idem de T irig ...............................  1.339,80
563 Idem de Cinchtorres.................  4.609,30
564 Idem de Burriana........................ 725,93
585 Mem de A lm enara...................... 444,66

Cuerna.
566 Ayuntamiento de A ceb ro n .. .  20,53
567 Idem de Albendea........................  1.796,67
568 Idem de A lconchel......................  462
569 Idem de Buciegas......................... 610,47
570 Idem de Buenachede Alarcon. 54,93
57t Idem de Cañaveras......................  5.266,79
572 Idem de Cañada Juncosa  3.102,13573 Idem de Colliga.............................  2.053,34
574 Idem de C añizares....................... 872,66575 Idetn de Cuevas de V ela sco .. 426,40
576 Idem de Cañamares..................... 1.325,39
577 Idem de Culebras.........................  1.929,20578 Idem de Gaseas.............................  1.232
579 Idem de H onrub ia .......................  1.334,67580 Idem de Horcajada.......................  3.598,47
581 Idem de C uenca............................  13,30
582 Idem de Javalera . ..................... 1.844,40
583 Idem de Jabaga ! .......................... 907,92
584 Idem d eN oh ales...........................  119,60
685 Idem de Olmedilla E liz   385*
586 Idem de Palomera.......................... 4 .300
587 Idem de Salvacañete . 2.412,67538 Idem de S isa n te . 5.964*93
589 Idem de Sau Clemente  15.400
590 Idem de V illaeonejos................... 647.02
591 Idem de Villar del Horno  2.969,20
592 Idem de Viilarejo de Fuentes. 12.788,68
593 Idem de Almarcha........................ 9.753,33
594 Idem de Villanueva de los Es

cuderos.......................................  84 2,50
Huesca.

393 Ayuntamiento de F a ñ a n a s... 4.981,05
596 Idem de Puevo de F añanas.. .  413,47

Huelva.
597 Ayuntamiento de Beas  8.094,05

Salamanca.
598 Ayuntamiento de M ozarbez.. 4 4.796,65

Sevilla

599 Ayuntamiento de Fuentes de
Andalucía...................................  345,83

Segovia.
600 Ayuntamiento de Aldealengua

de Santa Maria........................ 1.042,62
601 ídem de Vegas de Matute  3.376^38
602 Idem de Carbonero el Mayor. 28.445,42

Teruel.
603 Ayuntamiento de Rubielos de

M ora............................................  4.521,99604 ídem de C oncud........................... 6.820,93
605 Idem de T errien te ....................... 875,75
606 Idem de Moscardón.................... 4.509
607 Idem de C elia ...............................  2.443,47

Valladolid.
608 Ayuntamiento de Carrion de

M e d in a .. . ................................. 4.620
609 Idem de Fresno el Viejo.......... 667,84

Zamora.
640 Ayuntamiento de Y illa ra lv o .. 66,36611 Idernde B enavente . 724,53

MES DE JULIO DS 1859.
Cáceres.

612 Ayuntamiento de Arroyo del
P u erco ................................................  8.622,90613 Idem dé A liseda ................  4 0.400

614 Idem del Casar de Cáceres___  4.648,87646 Idem de C eclavin.......  79,80
616 Idem de Jai aiz.............. 467,61
617 Idem de Malparlida de P lasen-

c i a . .   ................... 38.689,26
618 Idem de Montanchéz. 606,30
649 Idem de Zarza la Mayor..........  8.788,26
620 Idem de Villa del Rey............... 8.049,06
624 Idem de Plasencia . 212 80

Búrgos.
622 Ayuntamiento de Sotillo de Ri

vera...............................................   2.053,34
623 Idem de Yalverde de Miranda. 719,70
624 Idem de San Juan del Monte. 1.582,10

Salamanca.
625 Ayuntamiento de Frades  429,48626 Jctein de Montejo.......  66734
627 Idem de Malpartida...  495,58
628 Idem de Linares...................... . .  205,33
629 Idem de Ejem e............  898,33
630 Idem de Coca de A lb a . ...........  6.012,4 6
634 Idem de Cilleros el H on d o .. .  4.359,28
632 Idem de Garci-Hernández____ 2.457,54

Toledo.
633 Ayuntamiento de Otero  389,67634 Idem de Consuegra...  5.677*47
636 Idem de Yeles.....................    103,09

Canarias.
636 Ayuntamiento de Moya  3.898,24

MES DE AGOSTO DE 4859.
Avila.

637 Ayuntamiento de Niarra  4.508,1 1
638 Idem de C ebreros......................... 401,24
639 Idem de T iñosillos....................... 82,65
640 Idem de A vila................................  2.600,48

Santander.
641 Ayuntam iento de Peñarubia,

por el pueblo de La H er-
m ida............................................. 3.154,86642 IdemdeCorvera, por el de San
Vicente de Toranzo   826,47

643 Idem de Puenteviesgo, por el
de b s  P resillas........................ 318,27

644 Idem de Rionansa, por el de
C elis...................   469,40

645 Idem de Camargo, por el de
M uriedas...'..............................  64,60

646 Idernde Santiurde de Toranzo,
por el de Barcena..................  256,67

647 Idem de Val de San Vicente,
por el de Molleda................... 1.031,80

648 Idem de Torrelavega.................  455,54
Soria.

649 Ayuntamiento de Santa María
de las H oyas............................  468,92

650 Idem de Deza. . . . . . . . . . . -----  689,66
651 Idem de Cañamaque...................  578,17
652 Idem de M uñecas........................  233,32

Numerade Importe de lasorden Corporaciones. relaciones.

MES DE SETIEMBRE DE 4 859.
Albacete.

653 Ayuntamiento de L e z u z a . . . .  4 9,96
654 Idem de C au de te .........................  186,20
655 Idernde A lca ráz ..........................  1.018,34

A vila.
656 Ayuntamiento de M uñom ez..  1.499,45
657 Idem de Hortigosa de Morana. 1.593,95
658 Ide rn d e  Aliseda..........................  241,47
659 Idem de Palacios de G o d a . . . .  261,80
660 Idem de O rb i ta ............  1.031,80
661 Idem de G utierrez-M uñoz .. . .  1.026,67
662 Idem de V illam ayor ... 3.925,56
663 Idem de A lbornos ....... 626,27
664 Idem de Aldeaseca.....  389,36
665 Idem de Velayos ..........................  4.352
666 Ide rn d e  A réva lo ..........................  2.572,31
667 Idem de Flores de A vila   287,47

Barcelona.
668 Ayuntamiento  de la villa de

Sabadell*. . .......................  3.999,58
669 Idem d-9 Castelldefels.................  103,69
670 Idem de S am p ed o r ......................  4 02,67

Ciudad-Real.
671 A yuntamiento  de A lcázar . . . .  468,94
672 Idem de Moral de C a la t r a v a . . 1.220,94
673 Idem de T o rra lv a ........ 184,26
674 Idem de M anzanares. 39,90
675 Idem de A re na s ........... 2.254,10
676 Idem de C iu d a d -R e a l ...............  6.250,40
677 Idem de Argamasil la de Cala-

t r a v a ............................................  4.473,24
678 Idem de Infan tes.........  66,50
679 Idem de V i l la m an r ique ............. 106,40
680 Idem de M igue l tu rra . 2.762,90

Pontevedra.
681 Ayuntamiento  de T u y t   299,26
682 Idem d e lG r o v e .............................  67,62

Soria.
683 Ayuntamiento  de Castillejo

Robledo........................................ 1.237,94
684 Idem de G oscuri ta ................................ 4.078
685 Idem de Alcubilla del Marqués. 67,16
686 Idem de T arde lcuend e   75,14
687 Idem de A lin d ..... 1.040
688 Idem de C e neg ro ........ 4 23,60
689 Idem de Sauquillo  del Campo. 513,34
Madrid 25 Noviembre de 4 861 — Santillán.

CONTINÚAN LOS ESTADOS Á QUE SE REFIERE LA REAL ÓRDEN 
INSERTA EN LA GACETA DE 6 DE DICIEMBRE DEL AÑO 

PRÓXIMO PASADO.

LETRA N .
E stado  d em o stra tivo  de la s  rec lu sa s  e x is te n te s  en 

el año  1 8 5 9  que lien  n nota de deser/ ¡ ra s  re in c i-  
den íes  ó in co rreg ib l s .

EXISTENCIA EN FIN I)E I 859 .

rr
;>-:s e r t o r a ?. 2 .  F¡3 £

— 1 ■ - ■ ■ 2 . ñ

o  °3. TOTAL. 
1.a 2.a 3.a |  2Vj c/2

Alcalá................................   » » » 4 » i
Baleares............................... » » » 6 » 6
Barcelona............................ » » » 15  » 15
Burgos..................................  » | » » 18 » 18
Coruña.................................  » i  » » 87  » 87
Granada................................ » I » » » » »
S evilla ..................................  4 ¡ »  »  »  »  1Valencia............................... » ¡ » » 30  » 30
Valladolid  1 , 4  1 9 » 42
Zaragoza.............................  » ! » » 8 3 11

 ¡_____________________

T o t a l   2 | 1 1 177  3 184!
j_____

ALTAS.

A lcalá ...................................  » » » 2 » 2
Baleares................................ » » » 4 » 4
Barcelona............................  » » » .1 » 1Burgos  ................ » » » 4 0 » 10
Coruña  ......... . .  1 » » 5 8  » 5 9
Granada...............................  » » » 2 » 2
S evilla ..................................  » » » 44  » 44
Valencia............................  » » » 8 » 8
Valladolid............................  » » » 3 » 3
Zaragoza..............................  » » » » » »

T o t a l   1 » » 99  » 400

BAJAS.

A lcalá.................................... » » » 4 » 4
Baleares............................  » » » 1 » 1
Barcelona.............................. » » » 2 » 2
Burgos................................... » » » 4 » 4Coruña..................................  4 » » 4 9  o 50
JSranada............................ » » » » » »
S e v illa .............................. » » » » » »
V alencia ......................... » » » 6 » 6
Valladolid......................... » » » 3 » 3
Ziragoza........................... » » » » » »

T o t a l   1 » » 66 » 6 7

BXISTENCIA 
p a r a  4 8 6 1 .

Alcalá....................................  » » » 2 » 2
Baleares................................  » » » 6 » 6
Barcelona.............................  » » » 14 » 14
Burgos..................................  » » » 27  » 27
Coruña.................................  » » » 96  » 96
Granada................................ » » » 2 » 2
Sevilla ................................... 1 » » 4 4 » 15
Valencia................................ » » » 32  » 32
Valladolid............................ 4 4 1 9 » 42
Zaragoza..............................  » » » 8 3 4 1

T o t a l   2 1 1 2 4 0  3 2 1 7

RESUMEN.

Existencia en fin de
4 8 5 9 ......................................... 2 4 1 177  3 184

Altas en 1 8 6 0 ......................... 1 » » 99  » 100

T o t a l   3 1 1 2 7 6  3 2 8 4
Bajasen 1 8 6 0 ......................... 1 » » 6 6  » 6 7

Existencia para 4 8 6 1 . .  2 1 4 2 1 0  3 2 4 7

[Se continuará.)

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Instrucción pública.

Negociado 1 /
D. Gregorio Sánchez Cid ha recurrido á esta Dirección 

solicitando se le dé un duplicado de su título de Licencia
do en Medicina y Cirugía por habérsele extraviado el 
que se le expidió en 23 de Mayo de 4846.

Lo que se anuncia al público para los efectos del Real 
decreto de 27 de Mayo de 4855.

Madrid 10 de Enero de 1862.=*=*El Director general, 
Pedro Sabau.

D irecc ió n  g e n e r a l de A g ricu ltu ra  , In d u str ia  
y  C om ercio.

Exposición de Londres.
Los q ue  deseen ser  expositores p re sen ta rán  sus p ro 

ductos en la Secretaría del Real Instituto Industrial, 
acompañando los datos que para apreciar  su importancia 
y mérito  deban tenerse presentes, ó cuya publicidad in te
rese al comercio. Habiendo fijado los Comisarios de S. M. B. 
el 12 de Febrero como fecha im prorogable para que  se 
les com unique la lista de expositores admitidos, se a d 
vierte  que podrán  no ser incluidos en  el catálogo gene
ral los que demorasen la presentación de los objetos que 
destinen á la Exposición para  después del dia 5 del in d i 
cado mes.

Madrid 14 de Enero de 1862. — El Director general, 
José Joaquín Mateos.

D irecc ió n  g en e r a l d e  R en tas E stan cadas.
No habiendo tenido efecto la subasta intentada en la 

Fábrica de tabacos de esta corte para con tra ta r  la ad q u i
sición de 80 arrobas  de aceite que necesita en el co rrien 
te a ñ o , ha dispuesto esta Dirección general se proceda á 
ce lebrar  nueva subasta con el mismo objeto el dia 21 de 
Febrero inm ediato , bajo igual tipo y condiciones que d e 
signa el pliego publicado en la Gaceta correspondiente al 22 de Noviembre último.

Madrid 4 3 de Enero de 1862 — J. M. de Ossorno.

G obierno de la  p rov in c ia  d e  M adrid.
Sección de Fomento. — Negociado 1 .*— Obras públicas.

Por Real o rden de 2 de Diciembre último fueron a p r o 
bados el proyecto y presupuesto  del trozo de la carretera 
de Navalcarnero  á Cadal.-o de los V idrios,  comprendido 
en tre  esta últ im a villa y el Puente de la Pedrera.

En consecuencia he acordado que tenga lugar la s u 
basta para  con tra ta r  la construcción de dichas obras el 
dia 4 8 de Febrero próxirn#, á las doce del d ia ,  bajo mi 
p re s id en c ia , en el salón de sesiones del Consejo p ro v in 
cial de esta cor te ,  en donde se recib irán  proposiciones 
q ue  deberán ajustarse al adjunto modelo hasta la una de 
la ta rde ,  en cuya hora se procederá á abr ir  los pliegos.

Para conocimiento de los que qu ieran  tomar parte  en 
la subasta esfarán de manifiesto en este Gobierno, s ec 
ción y negociado indicados, las condiciones facultativas y 
económicas y demás documentos los dias no festivos, des
de las diez de la m añana  á las cuatro  de la tarde.

Madrid 4 4 de Enero de 4 862. =  El Gobernador de la 
provincia , el Duque de Sesto.

Modelo de proposición.
D. N. N., que vive calle d e ................... , n ú m . . . ,  c u a r 

to ..................  enterado del anuncio publicado en los pe
riódicos oficiales del d i a . . .  d e .................de este año, y  de
ios p resupuestos ,  pliegos de condiciones facultativas y 
económicas aprobadas  y demás documentos , me obligo a 
ejecutar  las obras del trozo de carre te ra  de N avalcarnero  
á Cadalso de los V idrios, comprendido entre  esta villa y 
el Puente  de la Pedrera.

¡Fecha, y firma del proponente.)

A yu n tam ien to  co n stitu c io n a l de M adrid
Comisión especial de efectistas.

En cumplimiento de lo prevenid  ) en li base sétima 
d ‘i convenio celebrado con los efectistas , la subasta pú- 
b ira para amortización de los títulos de ín Deuda de s i 
sas de esta villa tendrá lugar el lun s  27 de Enero pró- 
xi no , á la una  de su  tarde, en la- Casas Consistoriales, 
atdc'l  i comisión especial de l iq u i im io n .  destinándose 
par^ dicha subas ta  la o n t i  Jjd de t¡vs íniFones de reales 
vellón.

Constituida la comisión en sesión pública el dia y hora 
señalados para la subasta ,  se destinará La primera media 
hora para la admisión de proposiciones: pasado este p la 
zo no se adm itirá  ninguna.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados,  
acompañando factura de los títulos que  se ofrezcan al 
tenor del modelo adjunto y documento que  acredite h a 
b er  consignado en la Depositaría de S. E. por via de f ian 
za el importe del 1 por 100 en metálico^, ó uno ó más tí
tulos de la Deuda de s b a s , cuyo valor ño baje del 2 por 
4 00 respectivo al nominal de los documentos que  se ofrezcan. ^

Si el licitador no cumpliese su oferta en el término 
de 20 dias ,  á contar desde el dia de la sub as ta ,  perderá 
la f ianza ; y si en este caso fuese en papel,  se am ortiza
rá  ai tipo de la proposición , y su importe en  uno y ©tro 
caso se aplicará al fondo de la comisión.

Term inado  el plazo señalado , se ab r irán  los pliegos, 
y leídas las proposic iones, se clasificarán estas de menor 
á m ay o r ,  según el precio de cada una , y se adm it irán  
dando la preferencia á las más beneficiosas.

En igualdad de precio serán preferidas las de m eno
res  cantidades.

Cubierta la cantidad destinada á la subasta quedarán  
desechadas las que no tengan Cib 1 j , y se devolverán en 
el acto á los interesados con ei resguardo de ia fianza.

Si la última proposición admitida excediese de la can 
tidad designada para la subasta,  se reducirá á la que b a s 
te para su completo, devolviéndose el título ó títulos so
brantes.

Si en  este caso hubiese dos ó más proposiciones igua
les en precio y cantidad , decidirá la suerte cuál de ellas 
ha de admitirse.

Lo mismo se verificará cuando se p resen ten  dos ó 
más proposic iones igualas en precio por la cantidad to
tal de la subasta.

Si no se presentasen proposiciones suficientes á c u 
b r i r  la suma destinada á la su b as ta ,  el sobrante que 
resulte  se reservará  para la inmediata.

El dia 31 de Enero se p resen ta rán  en la sección de 
liquidación de s i s a s , bajo factura igual á la de proposi
ción, los títulos ofrecidos; y reconocidos y hallados con
formes, se ta lad rarán  á presencia de los interesados, y 
se satisfará su importe en metálico con arreglo  al precio 
de la subasta.

Del resultada de la subasta se dará cuenta al Excelen
tísimo Ayuntamiento, y se publicará en la Gaceta y Dia
rio oficial de Avisos y en la portería de la sección, donde 
permanecerá hasta la nueva subasta.

Dentro de un  mes de verificada la subasta se proce
derá ante la comisión de liquidación á la quem a de los 
documentos amortizados, prévioaviso al público.

De todos estos actos se extenderá el acta correspon
diente.

Modelo de proposición.
D   con arreglo á las condiciones an u n c ia 

das para la subasta pública de títulos de la Deuda de
sisas de esta villa , ofrece amortizar al tipo d e ..............
por 100 tantos mil reales (en  le tra ) ,  en tantos títulos de 
la expresada clase , cuyos números y valor nominal son 
los s ig u ie n te s :

N úm ero
de títulos. Su num eración. V alor nom inal.

Acompaña el oportuno resguardo de fianza. Madrid 
2 7  de Enero de 1862.

(Firma del licitador.)
Madrid 2 7  de Diciembre de 1861.=E1 Alcalde-Corregi

d o r ,  P res iden te ,  Duque de Sesto.

A d m in istrac ión  p r in cip a l
de P ro p ied ad es y  D erech os del E stad o  

de la  p rov in c ia  de M adrid.
No habiendo sido posible averiguar  el domicilio de 

los sujetos anotados á continuación para entregarles co
municaciones referentes á las pruvincias que también se 
determinan, se les invita para que se presenten á recoger
las, pues en otro caso podrá pararles  perjuicio.

D. Francisco Martínez, provincia de Cáceres.
D. Antonio Rodríguez Bustos, idem de Ciudad-Real.
D. Fernando G uil lén ,  idem de id.
D. José Ramirez, idem de Toledo.
D. Francisco Sánchez U rrutia ,  idem de id.
Madrid 14 de Enero de 1862.— Rafaél Gelabert y Hore.

— a
In ten d en cia  de e jér c ito  

d el d is tr ito  de C astilla la  N u eva .
No habiendo causado efecto por falta de licitadores, 

la subasta celebrada en  esta Intendencia para enajenar 
sobre 4.690 arrobas de crin  animal exis tentes en  el hos
pital m ili tar  de esta cor te ,  por providencia  del Excelen
tísimo Sr. Director general de Administración mili tar de 
31 del pasado re convoca nuevam ente  á una segunda y 
formal licitación con arreglo á lo prescrito en la in s t ru c 
ción aprobada por S. M. en 3 de Junio  de 1852 , la cual 
tendrá lugar en los estrados de la citada Intendencia el 
dia 44 de Febrero próxim o, á la una  de su ta rd e ,  con 
arreglo  al pliego de condiciones y mo ielo de proposición 
que estará de manifiesto en la Secretaría de la misma des- ; 
de la inserción de este anunc io  en la G aceta , D iario y  j 
Boletines oficiales de las provincias,  así como una m u é s -  |

tra del artículo  que se enajena, de cuyo estado podrán 
enterarse  en  el citado ho sp i ta l , donde se halla ; s irv iendo 
de gobierna que el precio límite es el de 125 rs vn. 
a rroba .

Madrid 14 de Enero de 1862.“ Manuel de Fuertes,  Se
cretario.

J u n ta  g en e ra l de E sta d istica .
Secretaria.

En los dias 20 , 21 y 22 del corriente,  á las once de la 
m añ an a ,  tend rán  lugar en esta Secretaria los ejercicios 
prácticos de los asp iran tes  que h an  solicitado tomar par
te en los exámenes que  h an  de serv ir  de base para la 
provisión de las plazas de Auxiliares de las Secciones de 
Estadística de Murcia y Barcelona que se hallan va
cantes.

Lo que se avisa para conocimiento de ios in te re
sados.

Madrid 14 de Enero de 1862.=FJ Secretario genera), 
José Emilio de Santos. — 3

T rib u n al de o p o sic io n es  
á la  cá ted ra  de E con om ía  p o lític a , v a ca n te  en 

la  U n iv ersid a d  de O vied o.
El vie: iiós 17 del actual, á las doce de la mañana, ten 

drá lugar en el salón de g ados de la Facultad de Teolo
gía de la Universidad Central el cuarto  *jer,cic¡o de opo
sición á dicha cá ted ra ,  en el que p ronunciará  la lección 
el opositor D. Eusebio Alonso y Pesquera, y le harán ob
servaciones los Sres. D. Manuel Blanco y Malres y Don 
José Aguilera y Melendez.

El sábado la pronunciará el Sr. Blanco y Matres , y le 
objetarán los Sres. Aguilera y Alonso, y ei lúnes 20 , el 
Sr. Aguilera , objetando los Sres. Alonso y Blanco.

Maerid 4 4 de Enero de 186i. =  Ei Vocal Sacíe la rio 
Benito Gutiérrez.

B ib lio teca  N acion al.
Conforme á lo que se dispone en el Real decreto de 3 

de Diciembre de 1856 y en el reglamento orgánico de 7 
de Enero de 1857, la Biblioteca Nacional adjudicará en 
Diciembre del presente año dos premios bajo las condi
ciones y en la forma siguiente:

Uno de 8.000 rs. vn. al autor ,  ya pertenezca ó no á la 
Biblioteca, de la colección mejor y más num erosa de a r 
tículos bibliografico-biográficos, que no han de bajar de 
30, relativos á escritores españoles, cuyos artículos h a 
brán de ser originales, ó contener datos nuevos ó im por
tantes respecto á escritores ya conocidos que figuran en 
nues tras  b iogra fías ; indicándose, tanto en  uno como en 
otro caso ,  las fuentes de donde se hayan sacado las no
ticias á que se refieran los mencionados artículos.

Y Ótro de 6.000 rs. vn. para la p e r s o n a , de dentro  ó 
fuera del establecimiento, que presente  mayor número y 
con superior  desempeño mnnografias de li tera tura espa
ñola , ó sean articules bibliográficos de un género , como 
un catálogo de obras sin nombre de autor, otro de los 
que han escrito sobre un punto  ó ramo de historia , sobre 
una ciencia, ¿obre artes y oficios, usos y costumbres y 
cualquier  trabajo de índole análoga; entendiéndose que 
estos trabajos han  de ser asimismo originales, ó contener 
gran  núm ero  de noticias nuevas y no publicadas hasta 
ahora acerca de la m ater ia ,  bien li teraria ,  bien científi
ca , sobre que verse la monografía.

Los trabajos que aspiren á estos premios han de estar 
redactados en  castellano, en estilo literario y con le n 
guaje castizo y p ro p io , debiendo venir encuadernados ó 
en forma á pro< ó^ito proa su «xámeu y revis.o;;.

Lo* autores qu¿ no quieren revelar su nom bie  pue
den conservar H anónimo, adoptando un lema cualquie
ra q -e distinga -u escrito de ios .demás que se pr .- oten 
al e o m  so.

admitirán ti ah do les opositores h .da  el 
dia 3 de Nov « o..r*o u ! p¡ --«uto año , debien ‘ = d ir i 
girse con sobre ai ¿ocietui' ij  de la B.bíioteca Nacional, 
cuyos sobres ó cubiertas podrán recoger los interesados 
si gustan  , con el recibo del mismo establecimiento; p e 
ro no podrán re tirar  los trabajos que hubieren  p r e s e n 
tado en la Secretaría ántes de que haya tenido efecto 
la adjudicación de premios.

La entrega de estos, que  será pública y solemne, se 
verificará el p rimer domingo de Enero de 4 863.

Madrid 10 de Enero de 18o2.=De orden del Exce
lentísimo Sr. Director, el Secreta rio ,  Gregorio Romero 
La r  ra ñ a ga. — 6

A lcald ía  C on stitu c ion al de V illa estu sa .
La plaza de Médico-Cirujano del Ayuntamiento  de 

Villaescusa, partido judicial de S a n t a n d e r , dotada con 
10.000 rs. anuales,  está vacante. La población, compues
ta de 292 vec inos , dista dos leguas de S a n ta n d e r , y el 
fe rro -ca r r i l  de Isabel 11 toca en sus confines.

En la Secretaría del Ayuntamiento  se admiten solici
tudes para dicha plaza por té rmino de un  m es ,  contado 
desde la publicación de este anuncio en la Gaceta oficial 
de Madrid.

Vihaescusa y Enero 5 de I862.=E! Alcalde, Justo de 
Trueb*a.=El Secreta rio , Clemente Arce. 193

A d m in istración  p r in cip a l 
de H acienda p ú b lica  de la p rov in c ia  

de B u rgos.
Ignorándose el paradero de D. José Basti l lo , Admi

nis trador que fué de Rentas estancadas de la villa de Se
daño, en esta provincia, por el presente se le cita, llama 
y emplaza para que en el término de 30 dias acuda á 
esta Administración principal de Hacienda pública á r e s 
ponder del alcance de 52.944 rs. 86 cénts. que contrajo 
en dicho destino; en inteligencia que no presentándose 
por sí ó por sus herederos les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Búrgos 2 de Enero de I8 6 2 .=  J. Miguel Montoro.
60— 2

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Patricio G on zález , Secretario  honorario de S. M. y Juez 

de prim era instancia del d istrito  de las V istillas de esta corte.
Por el presente c ito , llamo y em plazo á Doña Encarnación  

M uñoz, d e 14 años de e d a d , esposa de D. Fernando U s e le li , y  
cuyo  actual paradero se ig n o r a , para que dentro del térm ino de 
n ueve dias que por tercero y últim o se le señalan se presente efl 
la audiencia de este  Juzgado á fin de recib ir  la declaración inda
gatoria en la causa crim inal que contra la misma se s ig u e ; bajo 
apercib im iento que de no verificarlo  se sustanciará dicha causa 
en su ausencia y  rebeldía  en los estrados del T r ib u n a l, y  la pa
rará el perjuicio que haya  lugar.

D ado en Madrid á 27 de D iciem bre de 4 8 6 1 .= P a tr ic io  G on -  
z a le z .= P o r  mandado de S. S., Manuel H oetiz. 57

S entencia .— En la villa de M adrid á los 8 dias del mes de Enero  
d e 4 862. El Excm o. Sr. D. E nrique O’Donneil, Teniente General de 
los ejércitos nacionales, Capitán general de Castilla la N ueva, h a 
b iendo visto los presentes autos ejecutivos á instancia de D. A n 
d rés G aum et, de nación fran cés; representado por el P rocura
dor D. A nd rés R eyter , contra D. Luis Izam bert, en concepto de 
marido y  representante legal de Doña María B uisson , dom icilia
dos que fueron de la propia , sobre reclam ación de 4 7.500 reales 
correspondientes al prim er plazo de los que estab lece la escri
tura de 4 6 de Marzo de 1860 autorizada por el E scribano de la 
propia D . R om on G il; y

R esultando que el expresado R eyter en 12 de M ayo último 
presentó la correspondiente acción ejecu tiva , fundándola en que 
su prin cipa l, com o dueño del café europeo establecido en la ca
lle de Sevilla  d e esta corte, lo traspasó y vendió todos sus efec
tos á D oña María Buisson de Izam bert, prévia la oportuna licen
cia de su m a r id o : que no convin iendo  á la misma señora  la es
peculación que habia e m p r e n d id o , propuso á d icho  su prin 
cipal la rescisión del contrato, en la cual hubo con ven io : que 
m ediante á que se habían orig inado varios perjuicios á su par
te , la Buisson se obligó á satisfacerle la cantidad de 35.000 rea
les pagaderos en  dos plazos de 4 7.500 cada u n o , debiendo v e 
rificar el prim ero en 4 6 de Marzo de 4 864 y  el segundo en igual 
dia del corriente 4862: que en  atención  al lucro cesante que 
debia experim entar su rep resen tad o , este  puso el in terés anual 
de un 6 por 100 desde el día del otorgam iento de la escritura, 
que com o ya consta lo fué en  4 6 de Marzo d e 4 860 : que para 
m ayor seguridad D. Luis Izam bert, m arido de la o torgan te, se 
constituyó su fiador, h ipotecando especialm ente la casa que tie
ne construida en las afueras de la puerta  de A tocha de esta ca
pital ; y  que sin em bargo de haber ven cido  el plazo en que d e -  
hió haberse verificado el pago del prim ero , no tuvo efecto  ni ma
nos pudo conseguirlo su representado á pesar de las gestiones  
extrajudicia les que em pleó al efecto. Y apoyado en  los puntos de  
d erecho qué consigna , p idió se  d espachase m andam iento de e je 
cución contra el D. Luis Izam bert, com o representante legal de 
su esposa, por la suma de 47.500 rs. vn. correspond ientes al pri
m er plazo vencido, in tereses y costas del juicio:

Resultando que despachada la ejecución en 4 7 de dicho m es 
d e M ayo último, no pudo tener efecto porque Izam bert y su e s 
posa habían levantado su dom icilio  de esta corte; y  como no se 
hubiera acreditado de un m odo legal el punto á donde le habían  
trasladado, se mandaron entender los procedim ientos con el E x
celentísim o Sr. A lcalde-C orregidor de esta villa, com o Presidente  
d e  la autoridad local; y  requerido  al pago por no haberlo hecho,

: se le citó d e rem ate, y adem ás se h izo  al ejecutado por m edio de  
los periódicos o fic ia le s , en cum plim iento de lo que d eterm in a  la 
ley de E nju iciam iento c iv i l , con la circunstancia  de que conti
nuarían con los estrados del Juzgado:

R esultando que por el L icenciado D. José Soto y  A lcalde, en 
concepto d e  apoderado del Izam bert, en  4 1 de N ov iem b re ante
rior se consignaron para pago 47.500 r s . , sin p erju icio  de ha
cerlo  de lo d em ás tan pronto com o se sepa su im porte, cuya su 
ma ha sido entregada á la parte actora, y firm ando el com p eten 
te re sg u a r d o :

Y resultando que no habiéndose hecho oposición se acusó la 
rebeldía , se tuvo por acusada, y  con citación  de la parto actora  
se han traído los autos á la vista para dictar sentencia  :

C onsiderando que la e scr itu ra . en v irtu d  de la cual se funda  
la acción, reúne cuantos requ isitos lega les determ inan las leyes  
para producir ejecución:

C onsiderando que la obligación contenida en la mism a es d e  
cantidad líquida, cuyo  plazo se halla v en c id o:

Y considerando por todo ello q u e, habiendo tenido la ejecu 
tada y  su esposo el dom icilio en esta c o r te , é ignorán d ose  en  
donde le tengan actualm ente por no constar de un m odo legal 
el procedim iento observado es el que establecen  las d isp osicion es’ 
v ig e n te s :

V istas las le y e s  14 4, tít. 4 8 , Partida 3.a; 1.a y 3.a , tít. 28 , li
bro 11 de la N ovísim a R ecopilación , y  artículos 941 , 9 4 4 , 1.4 81, 
1.4 8 2 , 1.1 83 y  1.190 de la ley  de E njuiciam iento c iv il ;

S. E ., con acuerdo del Sr. D. Luis A larcon , A uditor de G uer
ra de este distrito m ilita r , y en tal concepto M agistrado de la 
Audiencia del territorio , por ante mi el E scr ib an o , d ijo: C onti
núese la ejecución despachada hasta hacer pago á D. A ndrés  
Gaumet de los in tereses á razón de 6 por 4 00 anua!, d esd e  el dia 
4 5 de Marzo de 1860 y  las costas del ju icio; notifíquese esta sen 
tencia en los estrados del Juzgado, y publíquese en los periódi
cos oficiales y Gaceta  del G ob iern o , y  prestándose por el e jecu 
tante la fianza que p rev ien e  el art. 973 de dicha le y  para en e 
caso de apelación por parte de la ejecutada.

Así lo m andó y firma S. E. y  su A ud itor; yo  el E scribano  
principal de Guerra doy  fe .= E n r iq u e  G’ Donnell. —  Luis A lar- 
C on .= V icen te  Castañeda.

C orresponde fielm ente con su o iig in a l, que obra en los autos 
ejecutivos á instancia de D. A n d .és Gaumet. contra Doña María 
Buisson y su esposo D. Luis Izam bert, sobre pago de m araved ís  
que radican en la Escribanía de mi carg o , á que m e rem ito.

Y en cum plim iento de lo m andado en la anterior sen tencia , 
libro el presente para su inserción en la Gaceta  del G obierno en  
M adrid á 9 de E nero de 4 862 — V icente  Castañeda. 24 0

A virtud  de providencia dictada p*>r el Sr. Juez de prim era  
instancia del distrito de la U niversidad  de esta corte , y  refren 
dada por el Escribano de núm ero de la misma D. Miguel D iaz  
A rév alo , se venden  en  pública subasta cuatro casas sitas en  la 
ciudad de Alicante, y son las siguientes:

Una situada en la calle de San F ernando, que linda por Le
vante con otra de Doña Teresa M artínez, por T rasm ontana y  
Poniente con la casa principal y herederos de D . Tom ás Pavía y  
Laci, y  Mediodía dicha calle, tasada en 4 8.700 rs.

Otra casa-alm acen en la mism a ca lle , con que linda por M e
diodía y  por Levante, Trasmontana y  Poniente con casas y  a lm a
cenes de los indicados herederos de D. Tom ás P avía  y  Laci, ta
sada en 24.200 rs.

Otra casa-alm acen  en la rep etid a  ca lle , con que linda por  
M ediodía, por Levante y Trasm ontana con alm acén y casa acce
soria d e  los enunciados h e r e d e r o s , y  por P on iente con posada 
del Sr. Marqués de Algolta, tasada en 15.200 rs.

Y otra casa-solar en la calle de A g u lló s , que linda por L e
vante y Poniente con solares de los herederos de S án ch ez, por 
Trasmontana con casa de D. José B a z , M ediodía con la d e  Don  
Juan Aiquelino y la referida cade en  m ed io , tasada en 1,982  
reales.

E rem ate de las expresadas fincas, b ien en junto ó bien cada  
una de por si, si no se h iciere proposición en otra form a, tendrá  
lugar en la sala-audiencia de este Juzgado y  en el de dicha ciu 
dad de Alicante el dia 18 de Enero próxim o á las d oce de la 
m añana, bajo el iipo de sus respectivas tasaciones y sin adm itir  
postura inferior.

Lo que se hace saber por m edio del presente anuncio para 
conocim iento de los que deseen  interesarse en  la adquisición d e  
las fincas en el mismo designadas.

Madrid 23 de D iciem bre de 1 8 6 1 .= D ia z . 44 1

CORTES.
SEN AD O .

PRES IDENC IA DE L EXCMO. S R . MARQUES DEL D U E R O .
Extracto  oficial de l i  sesión celebrada el dia  14 de Enero 

de 1862.
Se abrió á las dos y media , y ieida el acta de la a n terior , fué aprobada.
Quedó aprobado sin debate alguno el dictamen de la 

comisión de ex im en  de calidades que habia quedado so
b re  la mesa en la sesión anterior ,  relativo á las del señor D. Eladio Gallo.

Prévio anuncio del Sr. Presidente , j u r ó , tomó as ien 
to en ei Senado é ingresó en la quinta sección el referido Sr. D. Eladio Gallo.

ORDEN DEL DIA.
Continuación del debate pendiente, relativo al proyecto de

ley sobre redención , enganches y reenganches d é la  gentede m ar.
El Sr. P R E S Z D E N T B : Ei Sr. Ministro de Marina tiene la palabra.
El Sr. Ministro de M A R I N A :  Los Senadores queda

rían ayer impresionados, como lo quedé yo, al ver  le
vantarse cuatro individuos de los más notables de la .Tá
mara á im pugnar el proyecto que se discute. Lo p r im e 
ro que me ocurrió  fué si el proyecto contendría algún 
defecto grave que yo hubiera dejado pasar  desapercib i
d o ; pero esa idea se me desvaneció al oírles decir  que 
apénas habían leído el proyecto.

El Si'. Pastor Diaz habló contra el principio genera l  
de la redención del servicio de las armas; y á eso contes
tó el Sr. Presidente del Consejo de Ministros sin necesi
dad de defender el proyecto, que en rigor no habia sido 
combatido. Ni aun lo que dijo el Sr. Pastor Diaz lo h u 
biera S. S. expuesto á haber meditado que el principio 
de la susti tución no se aplica á la marina como al e jé r 
cito de tierra. El hombre de mar se redime presentando 
otro hom bre de mar con las condiciones convenientes pa
ra ese servicio. No necesito insist ir  más en este punto.

Otro de los señores q ue  hablaron en contra fué el 
Sr. la Serna, concretándose á exponer alguna duda q u e  
el proyecto le su sc i taba ; duda que esclarecí sat isfacto^ 
riamente, haciéndolo después también el individuo de la comisión Sr. Sevilla.

La impugnación más grave fué la que hizo elSr. Mar
ques de Molin , como no podía ménos de suceder, por su 
competencia y por haber  sido S. S. un Ministro de Mari
na q ue  tan glorioso recuerdo ha dejado de su Adminis
tración. Entre tanto, ¿cómo habia y o de  creer  que S. S. no 
Labia leído el proyecto que combatía? Y lo que es peor, 
¿cómo habia yo de suponer  que el Sr. Marqués de Mo- 
lius, á pesar de su amor á la marina, no conociera la m a 
trícula de mar? Así es, sin embargo, y la prueba de ello 
e^tá en haber dicho S. S. que se relajaba completamente 
esa matrícula por el provéelo que se discute. Si esta es 
la opínion de S. S . , ¿cómo no obró en consonancia  con 
ella cuando estuvo al frente de este Ministerio ? ¿ Cómo 
no varió la manera de susti tuir  á los marinos? Entónces 
so traía á un  hombre cualquiera para sus t i tu i r  á un m a
rino: por el proyecto que  nos ocupa no se admiten como 
susti tutos sino á hombres de mar que hayan servido una 
campaña de cuatro años.

El Sr. Marqués de Molins, como b u en  hablista , c o m 
batió después el proyecto en lo tocante á su redacción, 
l o  no creo que este se halle tan bien escrito como si lo 
hubiera dictado S S.; pero sí tengo el convencimiento de 
que con él se hará un gran bien á la matrícula de mar, 
y por consiguiente á nuestra m arina mercante y de g u er 
ra. Este proyecto ha venido á la Cámara después de ha 
berlo meditado detenidamente los hombres más en te n m -  
dos de la Armada, encontrándolo altamente beneficioso y  
justo. ¿Y cómo no serio? Si hay una ley que permite la 
sustitución para el servicio de tierra, ¿por  qué no ha de 
haber otra que permita lo mismo respecto al servicio de 
m a r?  ¿Por  qué no conceder á unos españoles el goce de 
un privilegio que disfrutan otros? Y es vano el temor de 
que á consecuencia de este proyecto vengan á la marina 
hombres corrompidos, como nos decía ayer el Sr. Mar
qués  de Molins. No, señores: eso no sucederá , puesto que 
solo serán admitidos para la susti tución hombres de nn»r 
que hayan servido con buena nota en la marina.

Nos decia también S. S.: ¿por qué no traéis á discusión, 
antes que el proyecto que nos o c u p a , el de la Ordenanza 
de matrículas? La razón de eso es muy sene.lia. El p ro 
yecto objeto del actual debate es de mu ha conveniencia 
para las matrículas de m a r ,  y además de eso m uy urgen-?- 
te. El de Ordenanzas de matrículas  tiene trescientos y 
tantos artículos, para cuya discusión se rán  necesarias tal 
vez más de dos legislaturas, y no podría en su conse
cuencia anteponerle al otro sino en daño de la perentoria 
necesidad que lo motiva,

C r e o , pues , que com prenderá el Senado lo infundada  
que ha sido la im pugnación hecha; y creo también que, 
habiendo tenido todos ios Sres. Senadores su ficien te tiem-



o ira leer y estudiar el proyecto, se  habrán  conven- 
P?i0 de que el Ministro de Marina no ha procedido con 
C.1 reza ni por capricho al traer una ley tan convenien- 

Y c u y a  utilidad reconocen los hom bres m ás eminentes 
te' muestra m a r in a , procediendo en consecuencia la C á
mara á darle su  aprobación.

Solo me resta d e c ir , respecto al Sr. M arqués de Mo
ros q ue tra<Í° aYer a c ae n *o una cosa que más pa- 
p e’ propia de asuntos de burla que no de asuntos s é -  

r .0/ Como este. Al hablar de que debia discutirse á la vez 
p r o y e c t o  que nos ocupa y el de m atrículas de mar, 

!ujo que el no hacerlo así era lo m ism o que lo del Payo 
déla c a r ta , que antes de entregarla pedia la respuesta. 
Yo diré al Sr. Marqués de Molins, tan am ante de la m a
rina , que le sucede loqu e á D. Quijote: adora á Dulcinea 
c¡n conocerla.

El Sr. Marqués de M OLINS Doy gracias al Sr. Mi- 
nist’-o de Marina por la buena memoria que dice conserva 
^ A rm ad a relativam ente al tiempo que tuve la honra de 
d e se m p e ñ a r  el Ministerio de Marina.

Dice S. S. que no conozco las m atrículas de m ar: así 
será; pero discurro con el sentido común que Dios me 
pa d ad o , y he ido poniéndome al corriente de las cosas 
que lie estado viendo durante muchos años de mi vida. 
No se necesita ser un Newton para conocer las m atrícu
las de mar ; pero aun cuando no las conociera, cierta
m e n t e  que no podría ilustrarm e con la lección que S. S. 
cree haberme dado. Por lo d em ás, concretándom e al pro
yecto que se d iscu te , proyecto que he estudiado con toda 
la perfección que perm ite mi am or á la marina y con 
todo el respeto que merece lo que viene de tan alta pro
cedencia, digo que estoy persuadido de que la ley en 
cuestión constituye uno de los m ayores perjuicios que 
rueden hacerse á" la Arm ada; y en consecuencia, por na
da del mundo ponefria yo mi firma al pié de ese proyec
to, ni por lo tanto le daré mi voto.

’ ei Sr. Conde de C E R R A JE R IA  (de la comisión): D es
pués de lo m anifestado ayer por mi amigo el Sr. Sevilla 
y por el Sr. Ministro de Marina , comprendí que se h a 
bían dado las m ás cum plidas explicaciones para que to 
dos se convencieran de la bondad del proyecto que nos 
ocupa , siquiera lo hayan com batido de una manera (er- 
rible individuos que han sido Ministros de la Corona. 
Nádie comprendía la redención del servicio de la m arfna 
por 5.000 r s , ni otras cosas que están bien c laras en el 
provecto.

Empieza este diciendo: «Los m atriculados de mar po
drán exim irse de la prestación personal del servicio de 
turno en los buques del Estado, á que sin  excepción están 
obligados , por los medios que siguen  & c .» J?s te  párrafo  
expresa claram ente qué es lo que se redime. Los m atricu
lados podráp ser sustituidos por hom bres de mar que h a
yan servido una cam paña y que acrediten reunir todas 
las circunstancias necesarias para cubrir este servicio: 
esos hom bres, pues, han de salir d«l mismo departam en
to de los sustituidos , y han de ser bien conocidos por lo 
tanto; y de consiguiente la sustitución  ofrece una ventaja 
que nadie puede negar.

Pero se pregunta después: y los 5.000 rs. ¿p o r cu án 
to tiempo se d an ? Por la misma cam p añ a; por el turno 
de la cam p añ a , que es cuatro años , según lo expresan  
las Ordenanzas de m atrículas.

Díjose adem ás que es una falta de justicia exigir 8.000 
reales por la redención del servicio  del ejército de t ie r
ra , m iéntras solo se exigen 5.000 por la redención del 
servicio de m ar; pero ¿quién es el m ás beneficiado? Tal 
vez no acierten á contestarm e los que im pugnan el pro
yecto, El m atriculado entrega 5.000 rs. por redim ir el 
servicio de un turno de cam paña , que es cuatro años, 
quedando dispuesto á servir otra segunda cam pañ a, y 
aun la tercera si fuere llamado , cosa esta última que ra
rísim a vez sucede, pero que al fin puede suceder.

Creo que no desagradará al Senado saber cuál es la 
marcha de las m atriculas de mar en E sp añ a , y juzgará 
si mejoran ó decaen. Según el estado que tengo á la v ista , 
en 1845 habia en España 71251 m atriculados , y 81300 
en 1860; es decir, unos 10 000 m ás, sin com prender en 
ese número los jóvenes inscritos antes de la edad reque
rida , los cuales serian unos 11.000. Se preguntará acaso: 
¿cómo aumentando tanto la matrícula hay las necesida
des que se dicen? Eso es bien sencillo , si se atiende al 
notorio desarrollo que nuestra m arina de guerra tiene 
hoy, en que no se para ce á la que habia en 18 45; y si 
se atiende adem ás á. nuestra marina m ercan te , tripulada 
también por los m atricu lados, y cuyo desarrollo es tal, 
que hoy contamos m ayor núm ero de buques m ercantes 
que la F iao c ia  , aunque no de tan gran porte, necesitan
do cada uno su tripulación completa.

También se ha hablado respecto al fondo de redencio- 
nea de la m arina . extrañándose que no se lleve la misma 
caja de dotaciones del ejército. Confieso que en la prim era 
reuir'on que tuvimos para exam inar esto proyecto pre
senté yo la idea de agregar una sección á la Junta que 
está al frente de los fondos de sustitución de! ejército á 
fin de que cuidase también de ios relativos á la m arina, 
bin em bargo, me convencí de que eso no era convenien
te, y deque los fondos procedentes de la sustitución de la 
m anna debían ingresar en una caja separada de la dota
ción del ejército. En efecto, así se hace en Francia; y 
todos saben el empeño del G obern ó  francés en aum entar 
su marina, así como su deseo de dotarla de la mejor ma*>
1161 O puaiblt',

D go esto, porque los hombres de mar no se hallan en 
el caso de necesitar ser dotados como ¡os soldados del e jér
cito de tierra, porque nuestros m atriculados cuentan con 
una profesión, con la industria de la p e sq u e r ía , en cuyo 
caso no se encuentra el soldado de ejército de tierra, ne* 
cesjtando este dos ó tres reenganches para poder retirar
se con un pequeño capital que le permita poner una tien
da de comestibles ú otro establecim iento análogo, La co 
misión, pues , desistió de la idea de form ar una nueva 
sección en la Junta que está al frente de las dotaciones 
del ejército para que cuidara de los fondos procedentes 
de la redención del servicio de mar.

Aun pudiera extenderm e mucho m á s; pero s i, como 
espero, admite el Senado el proyecto y se pasa á discutir 
sus artículos, h  comisión se reserva para entonces dar 
cuantas explicaciones puedan llevar al ánimo de los se
ñores Senadores el convencim iento de la bondad de su  
dictam en ; pero si se le hiciere ver la necesidad ó conve
niencia de alguna enm ienda, la com isión será también 
bastante dócil para aceptarla, anim ándola pomo la anim a 
el deseo del m ejor acierto.

La comisión está persuadida de que puede plantearse 
el proyecto que se discute sin que lo estorben ni la Or
denanza antigua de las m atrículas de iqar ni la Ordenan
za nuevamente presentada para su  examen y discusión. 
Por lo demás, señores, este proyecto de ley está reclam a
do por los marineros de diferentes puertos de España , y 
la comisión por lo mismo cree que el Gobierno ho o b ra 
do bien a! presenta tío.

Ei <r. Conde de M IR A S O L : Cuando ayer hablaba el 
Sr. la Serna , hizo S. S. una pregunta que yo creo debió 
ser contestada en el acto. Esa pregunta tuvo por objeto 
saber si los m arineros serian  ó no llamados segunda vez 
al servicio. Lo serán y lo s o n , señores , y todo por 
conveniencia del Estado y de ellos mismos. Guando en la 
primera juventud van esos individuos á los buques de 
guerra, entran de grum etes á hacer el aprendizaje de 
Marineros prácticos, y cuando vuelven la segunda vez 
Sun ya m arineros hechos, entrando en los buques con 
ventaja en cualquiera de las condiciones que la m arin e
r a  tiene. Y no solo gana en ello el individuo, sino tam
bién el Estado , corno he dicho , atendida la enseñanza 
Que ese marino da á los demás jóvenes, podiendo adelantar 
según su disposición y comportamiento hasta ser timonel 
0 gaviero, y tam bién marinero compañero , que así se 11a- 

en la marina mercante, dándose algún caso de reen
ganche llegando á ser Contram aestre.

Ayer nos hizo el Sr. Marqués de Molins el elogio de 
ios m atriculados, y nada es por cierto más justo . Yo ha- 
jo dos referencias, y son estas : p r im era, cuando e stá 
bamos en la costa de C an tab ria , y las pagas no se re c i
bían con puntualidad, esos m arineros vendían motu pro- 
pFio su ración de vino para poder presentarse lim pios y 
aseados alternando con los m arinos ingleses, con cuyo 
botivo he oido á algún Jefe de estos últim os celebrar las 
saudades de nuestros m arin os, sintiendo que la ín g la- 

Jjrra no tuviera hombres de mar como los nuestros. Se- 
guuUa referencia : nuestra escuadra ha salido de la Ha- 

•ma para Santo D om ingo; y ha sido tan exacto el cum- 
b unieuto de los deberes de la tripulación, que no ha ha- 
ni ^  ne.Cestdad, no ya de imponer castigo a lgu n o , sino 
rutero1161*0 ep lina SQ‘a advertencia al últirqo m a-

ofrerYI0^0 legado e l cas°  de saltar á tierra, se  han 
eipm i °  t? clüs a ser los prim eros , siendo esa conducta 
cuad • aPp mayor satisfacción del digno Jefe de la es- 
lente S ^ ien: a estos h ° mkres, fi118 tienen tan exce
nar t0n s u Per‘Qres c ircu n stan cias, §e les va á Irastor-
PrivilU Slstema y a destruir sus privilegios, aunque no os 
Se er ^,0 propiam ente d ich o , sino un derecho, lo que 
la vid ri? 6a por med j° del trabajo y de la exposición de 
hícn|0 1 ^ derecho tienen esos individuos á que la m a

na vuelva á ser lo que fué en otro tiempo.
á los^ °  (J Ue m arineros endebles y poco útiles irán 
Úe se ?ena,es Á trak'*jar como peo n es; pero eso no pu e- 

Rara trabajo de los arsenales son necesarias 
ño se ni determinadas condiciones, para cuyo desem pe- 

necesitan m arineros de profesión y fuertes.
dp i en s.e *ia hablado de llevar los fondos proceden- 

jqg J- sustitución de los hom bres de mar á la caja de 
la red *ÍQnes ^  ej 8rc*tol- 51 se admite el principio de 
juicio6110100 ^  serViC‘°  de m ar , que ha de traer en mi 
f °n d o ^ raves íncQnven¡eh te s , no es necesario que esos 

Vayan á la caja que se ha ind icado , porque la m a

rina tiene las s u y a s , con em pleados muy entendidos y 
versados en dar á cada individuo lo que le pertenece.

Concluyo, señores, diciendo que en mi concepto seria 
lo mejor respetar la Ordenanza de m atrículas antigua: 
tengamos en cuenta que al discutirse la nueva Ordenan
za habrá que ir estudiando al mismo tiempo la de 1802, 
trabajo que exige más tiempo que el que esta legislatura 
ha de dar de sí.

El Sr. Ministro de M A R I N A :  Creía no tener necesidad 
de hab lar ya m ás en la d scusion  la de totalidad; pero 
es preciso contestar aunque brevem ente al Sr. Conde de 
Mirasol.

Yo no he hablado mucho acerca de la matrícula , por
que nadie la ha im pugnado. S S ha elogiado á los hom
bres de m ar; pero es poco lo que ha d icho, porque es 
poco todo e lo g io , bastando como basta decir que pasan 
años sin necesidad de imponerse un castigo , siendo nues
tra m arinería la adm iración de los extran jeros, los cuales 
no ven en ella ni una borrachera, ni el retraso de un 
minuto en la hora que se les tiene señalada para volver 
á los buques. Soy , pues , el primero en reconocer las ex
celentes circunstancias de nuestra marinería , no debien
do creerse por lo tanto que el proyecto objeto del debate 
va á rebajar en lo más mínimo esa adm irable disciplina 
que se observa en nuestros m arinos. Es necesario repe
tirlo otra vez : la sustitución de los hom bres de m ar ha 
de hacerse indispensablem ente con hombres de la. misma 
m atrícula, así como para el ejército de tierra busca el 
Estado hom bres que hayan servido en él. Y como cues
tión de ju stic ia , ¿ por qué negar á la marina lo que se 
cencede al ejército de tierra?

Ha indicado el Sr. Conde de Mirasol que de la clase 
de m arineros se llega á contram estre; pero S. S. ha ol
vidado que hay una escuela de aprendices navales á bor
do de la fragata Ferrolana. Yo no salen, pues, los contra
m aestres de la clase inm oral de pages como a n te s , y esa 
es una reforma introducida en beneficio de nuestra m a
rinería.

El Sr. Conde de M IR A S O L : No niego la existencia de 
esa escuela especial de con tram aestres; pero la verdad es 
que en la escuela especial de la m arina han llegado algu 
nos individuos á contram aestres desde la clase de m ari
neros. En la última fragata en que he navegado era con
tram aestre uno que entró de tal m arin ero , hijo de un 
som brerero de Cádiz. La escala ha sido e^ta: grum ete, m a
rinero, artillero de preferencia, timonel, gaviero , oficial 
de m ar y contram aestre.

El Sr. Conde de T O R R E -M A R IN : Señores , creo que 
no deben dejarse pasar aquí expresiones poco exactas con 
la historia y poco convenientes á la dignidad de los Se
nadores.

Nada tengo que decir acerca de lo sustancial del d ic- 
lámen, porque mis com pañeros de comisión le han defen
dido ya: solo voy á contestar una frase del Sr. Pastor Diaz.

Ha dicho S. S., sin  calcular las consecuencias, que por 
este diclám en se crea una nueva aristocracia. ¿Q ué ha 
querido decir con esto ? Eso equivale á un baldón para la 
aristocracia antigua , y yo debo protestar contra esas pa
labras. La antigua aristocracia no estuvo exenta del se r
vicio m ilitar. Antes de la época de Felipe Y tenia solda
dos que mantenía á su s  e x p e n sas , y al llam am iento que 
la hacia el Rey los ponia á su  disposición en defensa del 
Estado. ¿Cóm o se dice, pu es, que aquella aristocracia es
taba exenta del servicio m ilitar? La historia y los cron is
tas dem uestran lo con trario , y así lo reconocerá el señor 
Pastor Diaz.

¿C uán do dejó la aristocracia de hacer el servicio m i
litar ? Cuando D. Felipe V dijo no querer m ás fuerzas del 
Estado que las del R ey , y que en vez de mantener la 
aristocracia su s tropas, pagasen el tributo conocido con 
el nom bre de lanzas y media annata. Pero á n te s , lo re
pito , prestó la aristocracia el servicio m ilitar, defendien
do el territorio al frente de su s huestes durante largos 
períodos. Yéase lo que dicen M ariana, Solís y demás his
toriadores. ¿Q ué seria el Sr. Pastor Diaz si la antigua 
aristocracia no se hubiera batido contra los sarracenos y 
no hubiera prestado los personales servicios que piesto? 
En vez de estar ocupando dignamente un puesto en el 
Senado , estaría tal vez S. S. siendo esclavo de algún m u
sulm án.

El Senado conocerá que no he debido dejar de hacer 
esta protesta en favor de los individuos que pertenecen 
á la aristocracia y se sientan en este recinto.

El Sr. P A ST O R  D IA Z : Debo ser muy breve en la rec
tificación que necesito hacer en honor del Senado y en el 
del mismo Sr, Conde de Torre-M arin. Apelo á la memoria 
de todos: yo dije lo contrario de lo que se me atribuye. 
Dije que la exención concedida en otro tiempo á la a r is 
tocracia respecto al servicio m ilitar en clase de tropa te
nia su razón de ser en la constitución de la sociedad; pero 
que prestaba servicio militar en los altos cargos de la mi
licia , peleando heroicamente y defendiendo palmo á pal
mo el país contra los extranjeros. A eso añadí que por el 
proyecto se establecía una diferencia entre los que tienen 
dinero y los que carecen de é l , y entonces dije que eso 
era establecer una especie de aristocracia que no tiene 
razón de ser en la sociedad presente, como ia que tenia 
la antigua aristocracia del pais. Ya ve, p u e s , S. S, cuán 
léjos ha estado de mi ánim o haber dipho loqu e  me a tr i
buye,

No quiero molestar más al bañado. Deseo que conste 
que podré equivocarm e en mis apreciaciones, pero nunca 
incurrir en un error tan grave como el que me ha a tr i
buido el Sr. Conde de Torre-Marin.

El Sr. p r e s i d e n t e : El Sr. Mata y Alós tiene la p a 
labra.

El Sr. M A T A  Y A L Ó S : La renuncio, Sr. Presidente.
No habiendo ningún otro Sr. Senador que tuviese pe

dida la palabra sobre la totalidad del proyecto, acordóse 
proceder á la discusión por artículos.

Leído el 1 .*, decía así:
«Los m atriculados de m ar podrán exim irse de la 

prestación personaL del servicio de turno en los buques 
del Estado, á que sin  excepción están obligados, por los 
m edios que siguen:

Primero. Por sustitución ó cambio de núm ero ántes 
de la remisión del cupo respectivo al depósito de los de
partamentos, cuando se verifique con individuos de las 
m atrículas del mismo tercio que reúnan las circunstan
cias de no exceder de 42 años de edad, hallarse en apti
tud física para el servicio del m ar, justificada por los re 
conocimientos de ordenanza, y tener cum plida la obliga- 
ciqn de prim era campaña sin nota en su  asien to ; pero 
quedando en uno y otro caso el sustituido responsable, 
durante dos años, al cum plimiento de su empeño, y sin 
opcion á las ventajas acordadas por la prestación perso
nal del servicio, que corresponden únicamente al su s t i
tuto.

Segundo. Mediante la entrega de 5.000 rs, con ap lica
ción al fondo que se  constituya para rem unerar igual 
número de hom bres de mar q u e , sin perjuicio común, 
complete ventajosam ente las tripulaciones.

Los rezagados de ignorado paradero ó prófugos de la 
m atrícula se les adm itirá también á redención, pagando 
la cuota correspondiente á dos cam pañias, entendiéndose 
á doble vellón para los m atriculados de las Antillas,»

Abierta discusión sobre este artícu lo , d ijo , como de 
la com isión,

El Sr. Conde de C E R R A JE R ÍA  : En el diclámen re 
dactado se dice en el art. I .9 : « pero quedando en uno y 
otro caso el sustituido  responsable & c .;»  y en ei impreso 
se ha puesto por equívacacion el sustituto . Téngase esto 
presente para el debate.

Usando luego la palabra en contra , dijo
El Sr. P A ST O R  D IA Z : No tema el Senado un largo 

discurso de mi p .r te : mi objeto es solo haoer una rectiíi- 
cion que ayer no in tenté, porque no me atreví á exten 
derm e lo que tal vez necesité, prefiriendo en su conse
cuencia pedir la palabra en el art. \ .* para llenar dicho 
objeto. Sin  em bargo, no abusaré de la atención del S e 
nado.

Al dicir ayer que no estaba preparado para este d e 
bate, quise dec¡r que no podía hablar á fondo de la e s
tructura y detallada economía del proyecto ; pero aparte 
de esto sabia algunas cosas: en prim er lugar, que esta ley 
estaba dictada por un sentimiento de ju stic ia  de parte del 
Sr. Ministro de Maiina; y en segundo, que se habían bus
cado en ella todos los medios necesarios para obviar los 
inconvenientes que la experiencia habia hecho ver en la 
aplicación del principio de la sustitución del servicio mi
litar. Por consiguiente ataqué á la ley en lo único que po
día ser objeto de ataque: en su base, en la redención del 
servicio; y hoy, después de haberla estudiado, veo que en 
efecto no podía ser atacada más que en ese concepto.

Ahora, señores, debo contestará 1a recriminación que 
se me ha hecho suponiéndose que, al atacar el principio 
de la redención en este proyecto, ataco una ley del E sta
do en que ese principio se consigna. Eso no es exacto, 
pues me limito á lo que la m isma índole de la contro
versia me pone en el caso de hacer, siendo como es im 
posible pedir la reform a de una ley sin censurar la e x is
tente. Mi proceder, pu es, no tiene nada de revoluciona
rio; y si se me dice que por qué no presento un proyec
to de ley contra ese principio de la redención, contestaré 
que no lo hago por creer que de ese derecho que tieneq 
todos los Senadores y Diputados debe qsarse  can mucha 
parsimonia.

A ¿so se agrega otra razó n : los proyectos de ley no se 
im provisan, ni pueden tampoco llevarse á cabo sin  que 
ántes se prepare la opinión pública para recibirlos; y por 
eso estoy en mi derecho en no hacer una cosa antilegal 
dem ostrando las m alas condiciones de la sustitución mi
litar con el objeto de que se forme atm ósfera contra el 
principio de la redención.

Sincerado de la acusación que con mucho sentim iento 
oí ayer, porque siem pre he sido hom bre de Gobierno, y 
ocupándom e ya del artículo, diré que he visto no haber

otro ataque á la ley que el que yo he hecho, porque se ha 
partido del principio de equ iparar la redención del serv i
cio de las arm as á la del servicio de m a r, chocándom e 
en esto desde luego el silencio que se guarda respecto á 
la ju s t ic ia r e  esta equiparación.

Yo, señores, no lo com prendo ; pues el servicio de 
m ar, aunque penoso, es voluntario ; y ai pasar de los 
buques m ercantes á la m arina del E stad o , el m arinero 
no varía de p ro fesión , no haciendo m ás que variar de 
am o. El m arinero tiene un oficio como otro cualquier in
dustrial , y no hace m ás que ejercerlo en una parte ó en 
otra. Esta diferencia entre el quinto y el m atriculado de 
m ar hace que no pueda yo explicarm e el por qué se  ex
tiende el principio de la redención allí donde no es cono
cida, allí donde no debe extenderse cuando tantos incon
venientes produce.

Respecto á esos inconvenientes, creí que se evitarían 
en esta ley; pero al leer el art. 6.* he visto defraudadas 
mis esperan zas, siendo para mí tan oscuro, que en vano 
he procurado hallar su explicación.

Quede , pues, consignado que los inconvenientes de la 
sustitución  m ilitar respecto á la dificultad de la nivela
ción del servicio entre los que se redim en y ios que se 
reenganchan no se orillan en este proyecto de ley ; no 
sabiendo yo por consiguiente por qu é se ha de aplicar á 
la m a rin a , cuando por otra parte no hay para ello ju s 
ticia tampoco.

El &r. S E V IL L A : Dejando á un lado la explicación con 
que el Sr. Pastor Diaz ha empezado su d iscurso , v v i
niendo á lo que S. S. ha dicho relativam ente al art. \ .°  
me haré cargo de la especie concerniente á no ir al s e r 
vicio de las arm as por elección propia la m asa general de 
los ciudadanos , y á que los m atriculados de m ar no lo 
son si no lo solicitan. Ya ayer dije, y tengo necesidad de 
repetirlo hoy, que la m atrícula no es tan voluntaria co
mo parece, puesto que el habitante de las costas necesi
ta m atricularse si quiere ejercer su  profesión , si ha de 
subvenir á sus necesidades, si ha de procurarse en fin 
medios de subsistencia como m arinero, puesto que nues
tra ley de m atrículas no le permite ejerce! la no estando 
m atriculado.

Pero aun prescindiendo de e sto , dígaseme : á los que 
se dedican á otra cualquiera industria, ¿pu ede acaso 
obligárseles á prestar sus servicios en tal ó cual fábrica? 
No.-Son libres para trabajar cuan d o , como y donde qu ie
ran , m iéntras el m atriculado, el qu e  ejerce el oficio de 
m arinero, tiene necesidad de concurrir cuando es llam a
do , yendo adem ás á correr los riesgos que ofrecen los b u 
ques de g u e rra , iguales en un todo á los que corre el 
quinto en el ejército. Por eso , pues, por la presión que 
sobre los individuos de mar ejerce la necesidad que tie
nen de m atricularse para proporcionarse los m edios de 
subsistencia, es ilusión m ás que realidad la libertad que 
se  les atribuye en lo relativo á elegir carrera voluntaria
mente; y por los peligros que corre cuando va en los b u 
ques de gu erra , donde al cruzarse las balas no hacen 
distinción para respetar al sim ple m arino y herir ú n i
camente al soldado, es preciso que se conceda al m atri- 
lado de mar la m ism a exención que se concede al solda
do de tierra.

En su s ideas contrarias á la reden ción , ha dicho el 
Sr. Pastor Diaz que halla en ella grandes inconvenientes. 
Algunos ofrece, es verdad; pero es en el sentido que se 
dijo ay e r , y siento tener que repetirlo. Cuando habia 
otra legislación distinta no era necesario acudir á la r e 
dención ; pero una vez establecido el principio de estar 
todos los ciudadanos obligados á servir á la patria tanto 
en la tierra como en la m ar, necesario ha sido arbitrar 
algún medio para exim ir de ese servicio á las personas 
que, ya por su  debilidad fís ica , ya por ser m ás útiles al 
Estado en otras carreras , ya por otras consideraciones 
análogas , no puedan prestarlo. De aquí haberse admitido 
el principio de la redención en todos los países donde se 
ha adm itido á su vez el de ser el servicio militar ob liga
torio p a ia  todo el mundo. °

S. S. ha dicho también que no com prende la última 
parte del art. 6.* A eso debo m anifestar que esa últim a 
parle á que S. S. alude se halla en relación con lo esta
blecido en ia ley de redención del servicio militar, pu- 
dieodo como puede suceder que sean muchos más los 
redimidos que no los que quieran reengancharse, así c o 
mo el que habiendo crecido la fortuna pública conven»* 
quizás aum entar la cuota de redención, pudiendo esto no 
tener lugar por cierto tiempo en uno ó en otro caso. Ha 
añadido empero S. S.: ¿y esa palabra, ese sin embargo, 
que yo no entiendo? Esa expresión, señores, significa (al 
menos yo la com prendo así) que en el caso de ocurrir 
alguna vicisitud en la aplicación de esta ley se respeta
rán  siem pre los derechos adquiridos. Esío es lo que dice 
el art. 6.9; pero yo no debo detenerm e ahora más en é\t 
puesto que ha de llegarle ei turno en el ebate, y enton
ces podrá dar la comisioa cuantas explicaciones se le 
pidan.

El Sr. P A ST O R  D IA Z: Dice el Sr. Sevilla que no es 
tan ám plia cmno se cree la matrícula , en lo c u a l , hasta 
cierto punto, tiene razoij; pero S. S. ha olvidado una cosa 
y ss que al mismo matriculado se le da un privilegio para 
ejercer su industria . del que no disfrutan los que se de
dican á o tra s ; y esta diferencia me parece que era b as
tante compensación para que no se le concediera también 
la facultad de redim irse del servic'o de mar.

Respecto al art. 6.°, insisto en que no entiendo lo que 
se dispone en su segundo p árrafo , que dice así:

«Sin  em bargo, como estos casos que determ inan las 
eventualidades de paz y de g -rra, y otras circunstan
c ias, no conviene produzcan alteración en los principios, 
se concede en tales casos da suspensión la perpetuación* 
enganche ó reenganche, bajo las bases establecidas , aí 
matriculado que designe otro convenido á satisfacer la 
redención.»

El Sr. S E V IL L A : Es porque en ese caso no son p e r
mitidos el enganche ni el reenganche , debiendo hacerse 
la sustitución por medio de otro hombre.

El Sr. M A T A  Y A L Ó S ; He pedido ia palabra en con
tra , no para com batir este proyecto de ley, con ei que 
estoy conforme, sino para contestar á lo que se ha dicho 
por un individuo de la comisión respecto á que la ley de 
la sustitución m ilitar no había producido resultados, pues 
que en la provincia de Madrid la sustitución del hombre 
por el hombre habia sido mayor que la redención m etá
lica , que era uno de ios objetos principales que se tuvie
ron presentes al formar la ley en cuestión. El Sr. C erra
je r a  se ha equivocado; los datos oficiales comprobados 
por mí dicen que el contingente de la provincia de Ma
drid en la última quinta, la sustitución de hom bre por 
hom bre, compone un total de 81 individuos, m iéntras 
que el de los redimidos por dinero es de 178.

Por lo d em ás, no he tomado parte en e^ta discusión: 
prim ero, porque ya lo han hecho otros a ñ o r e s  m ás com
petentes que yo : segundo, porque la cuestión de la con
veniencia ó inconveniencia de la sustitución m ilitar se  
tratará m ás oportuna y ám pliam ente cuando se traiga á 
este Cuerpo un proyecto de ley, que creo h i de ser p ron 
to, modificando la ley con arreglo á las alteraciones pro
puestas por la Junta para la redención del servicio m i
litar, á la que tengo la honra de pertenecer.

Sin em bargo , se han dicho aquí algunas cosas que 
no deben pasar sin correctivo. Ha dicho el Sr. Pastor 
Diaz que el principio de la redención hace odioso el ser
vicio m ilita r , y e sto , señ ores, no es exacto , sino que 
léjos de eso la rendencion hace grato ese servicio, Tam bién 
ha dicho S S. que la redención es un privilegio concedido 
á la aristocracia de la sangre ó del dinero. No, señores: es 
un privilegio concedido en todas las naciones cultas á la 
aristocracia del sab e r , á la aristocracia de la literatura 
de la ciencia , ¿ todos los hombres cuyos conocim ientos 
contribuyen á la mejora y progreso del p u s.

En cuanto á que el principio de la redención ha pro
ducido malos resultados, yo no tengo que hacer sino re 
cordar á S. S. el ejemplo de Francia, donde ese principio 
se ha exagerad o , y que en vez de contribuir, como dice 
S. S., á hacer las gu erras largas, ha contribuido á las bre^ 
ves y gloriosas batallas de Crimea y de Italia. También 
ha dicho S. S . , para probar los iqccuvenientes de la su s
titución , que no han ingresado tantos enganchados como 
redimidos. Es verdad; pero tampoco se consiguió en Fran
cia la nivelación en el prim er añ o , pues no tuvo efecto 
hasta el quinto. Y a q u í , se ñ o re s , vam os mucho m ás r á 
pidamente por ese cam ino, de modo que creo poder ase
gurar al Senado que en la quinta próxima se llegará á esa 
nivelación.

Respecto al art. 1 .*q u e  se d iscute, poco tengo que 
d e c ir , pues solo desearía que se introdujera en "él una 
pequeña modificación, relativa á las explicaciones que ha 
dado la com isión, y con las que ha disipado l i s  dudas 
que podría abrigar aiguno de los Sres. Senadores, Yo qui
siera que esas explicaciones constaran en el artículo p a 
ra que se entendiera claram ente por todos que por 5.000 
reales el matriculado de mar solo se librará de una cam 
paña. Yo no tengo duda sobre el p articu lar; pero como 
las leyes se hacen para tod o s, los que no han oido las ex 
plicaciones de la comisión podrían ju zgar equivocada
m ente, y debe evitarse que suceda.

El Sr. C E R R A JE R ÍA : No contradigo la exactitud de 
los datos del Sr. Mata y A ló s, y desde luego los tengo 
por mejores que los m ios, tomados de los periódicos, sin 
em bargo de que no hay mucha diferencia entre unos y 
otros.

Respecto á la aclaración que S. S. desea que conste en 
el artículo , la comisión no tiene inconveniente en acce
der á e lla , pudiendo decirse: «m ediante la entrega de 
5.000 rs. por cada uno de los turnos en que fuere llam a
d o .» Con esta modificación creo que se puede votar ei 
artículo.

El Sr. G A R C ÍA  g a l l a r d o : No voy á im pugnar el 
artícu lo , sino á hacer ligeras observaciones que afectan 
únicamente á su  redacción. Dice el párrafo prim ero:

«Los m atriculados de m ar podrán exim irse de la p res
tación personal del servicio de turno en los b uques del 
Estado á que sin  excepción están obligados & c.» Creo 
que esta últim a frase es in ú til, y que podría por tanto 
suprim irse, pues ahora no se trata de fijar quiénes son los 
que  están  obligados.

También al párrafo cuarto  podría darse  otra redacción, 
diciéndose : « Serán  también admitidos á redención &c. 
los rezagados, de ignorado paradero ó prófugos de la ma
trícula.» O en la forma que á la com isión le parezca m ás 
conyeniente, con tal que tenga claridad , que es el p r in 
cipal requisito que debe con currir en la redacción de las 
leyes.

Él Sr. Ministro de M A R IN A : La com isión y el Go
bierno aceptan las indicaciones hechas por el Sr. García 
Gallardo.

Acto continuo se aprobó el art. 1.#, redactado en la 
form a siguiente:

«L os m atriculados de m ar podrán eximirse de la pres
tación personal del servicio de turno en los buques del 
Estado por los medios que siguen :

Primero. Por sustitución ó cam bio de núm ero antes 
de la rem isión del cupo respectivo al depósito de los de
partam entos, cuando se verifique con individuos d -3 las 
m atrículas del mismo tercio que reúnan las c ircustan - 
cias de no exceder de 40 años de edad , hallarse en apti
tud física para el servicio de m ar, justificada p o r  los re
conocimientos de ordenanza , y tener cum plida la o b li
gación de primera cam paña sin nota en su asien to ; pero 
quedando en uno y otro caso el sustituido responsable 
durante dos años al cum plim iento de su em peño, y sin  
opcion á las ventajas acordadas por la prestación perso
nal del serv ic io , que correspondan únicam ente al su s
tituto.

Segundo. Por cada uno d e jo s  turnos á que fueren 
convocados mediante la entrega de 5.000 rs. con a p lic a 
ción al fondo que se constituya para rem unerar igual 
número de hom bres de m ar q u e , sin perjuicio común, 
complete ventajosam ente las tripulaciones

Tam bién podrán exim irse los rezagados, de ignorado 
paradero ó prófugos de la m atrícu la , pagando la cuota 
correspondiente á dos cam pañas, entendiéndose á doble 
vellón para los m atriculados de las Antillas.»

El Sr. P R E S ID E N T E  : Se suspende esta discusión , la 
cual continuará m añana.

Se levanta la sesión.
Eran las cinco y media.

CO N G RESO  D E LO S D IP U T A D O S.
PRESIDENCIA DEL SR . LAFUENTE , V ICEPR ESID EN TE.

Extracto oficial de la sesión celebrada el día  14  de Enero 
de 1862.

Abierta á las dos y cuarto, se leyó el acta de la ante
rior y quedó aprobada.

El Sr. OLÓZAGA: Presento una petición de D. R icar
do T e jad a , que pide perm iso para elegir para sucederle en 
el m ayorazgo que posee al hijo m ás virtuoso que tenga. 
Todos los hijos renuncian al derecho que pudieran tener; 
y como este caso no está previsto eu \ i legislación , acude 
al Congreso por si es necesario adoptar alguna medida le
g islativa .

ORDEN DEL DIA.

Obligaciones de Obras públicas.
Se leyó el siguiente proyecto de ley:

Artículo 1.* «La emisión de obligaciones para que au 
toriza á las em presas concesionarias de obras públicas 
el art. 1 .* de la ley^de 11 de Ju lio  de 1860 , se  determ i
nará con respecto á su s  lím ites por el im porte del valor 
am ortizable de las m ism as obligaciones, y por el interés 
fijado sob reesté  valor.

Cuando el interés fuere el de 6 por 100 considerado 
como tipo regulador, el total am ortizable de las ob liga
ciones em itidas com putadas por su  valor nominal no po
drá exceder de una sum a igual al capital realizado de las 
acc io n e s , ó á la de este y de la subvención recibida si la 
em presa gozara de tal auxilio .

Art. 2.* Cuando el interés ofrecido sobre el valor 
am ortizable y nom inal de las obligaciones fuere m enor 
que el de 6 por 4 00, el límite de la emisión se am pliará 
proporcionalm ente ai descenso en el tipo del interés.

El im porte de todas las obligaciones computado por 
su cifra nominal no excederá sin em b argo , por m ínim o 
que sea el interés ofrecido , de una suma igual al duplo 
del capital realizado de las acciones, ó al duplo de este V 
la subvención recibida en su caso.

Art. 3.9 Si el interés sobre el valor nominal excediera 
del 6 por 100, se reducirá el límite de la emisión pro
porcionalm ente á la diferencia que exista entre ei in terés 
que sirve de tipo regulador y el interés que se ofrezca. No 
se aplicará esta disposición á las em isiones efectuadas á 
un interés m ayor que el de 6 por 100 sobre el valor no
minal ántes de la publicación de la presente ley.

Dichas em isiones se com putarán como efectuadas con 
el interés re g u lad o r; pero al renovar la operación ó ve- 
riíi ir otras nuevas su jetarán las em presas á la re»la  
prefijada. 53

Art. 4.9 Queda prohibida en lo sucesivo toda emisión 
de obligaciones cuya amortización no pueda efectuarse 
con los rendim ientos de las obras dentro del período de 
la concesión y sin acudir al mismo medio de crédito.

Art. 5.° Cada tres meses el Gobierno, con presencia 
dr- ios estados trim estrales de situación y de las noticias 
que reciba por conducto de los G obernadores de provin
cia ó de los delegados resp ectiv o s, publicará en la Gaceta 
oficial el número, valor nominal é in terés sobre este v a 
lor de las obligaciones em itidas par cada una de dichas 
em presas , así como el im porte del capital realizado y de 
la subvención recibida por las mism as.

Art. 6.* El Gobierno adoptará las disposiciones reg la
m entarias que considere convenientes para asegu rar el 
cum plim iento de las disposiciones de esta ley.»

Abierta discusión sobre este proyecto , y  no habiendo 
quien pidiese la palabra en co n tra , se procedió á la vota
ción de los artículos , y fueron todos aprobados.

Interpelación del S r . S a g a s ta x
Continuando su discurso de a y e r , dijo
El Sr. SA G A ST A  : Concluí ayer mi discurso dem os

trando que las denuncias por escritos com prendidos en 
el art. 4. de la ley eran ilega le s, y por consiguiente 
que las em presas tenían derecho al resarcim iento de las 
m ultas.

El Sr. Ministro de la Gobernación me interrum pió: yo 
debo decir á S. S. que  no vengo aquí á pedir gracias; 
pero que creo que no vendrá ningún Gobierno que res
pete la ley que no devuelva esas multas. Tal como yo 
he explicado la le y , la han entendido su s  adversarios, 
su s am igos y los Gobiernos anteriores á este. El Gobier
no anterior no llevó ningún periódico á los T ribu nales 
por escritos com prendidos en el art. 4.*, y aquí están ios 
autores de la ley, que digan si aquel Gobierno hizo algu 
na denuncia por nada de lo que al art. 4.° de la lev se 
refiere.

Esta consecuencia bastaría para dem ostrar la ilegali
dad del Gobierno. Pero aun dentro de esa ¡legalid ad , el 
Gobierno ha obrado con la imprenta de una m anera ini
cua. Si el Gobierno quisiera rebatir m is argum entos, 
traería aquí los artículos denunciados. Pues b ien : voy á 
hacerlo yo, no voy á ocuparm e sino de los artículos más 
violentos, m ás terrib les; es decir, de los que han sido 
m ás terriblem ente condenarlos. Prescindiré de los absuel- 
tos y de los que han merecido pequeña pena.

Los dos artículos m ás fuertem ente penados (p re sc in 
diendo de los anteriorm ente condenados de E l Contempo
ráneo, L,a Discusión y otros) lo han sido en 40.000 rs. y las 
c o s ta s , y en 60.000 rs. y las costas; y s ie so s  no solo han 
podido, sino que han debido escribirse porque defienden 
altísim a doctrina , ¿ qué podrá decirse de los dem ás?

Yo desearía leer íntegro el artícu lo  de L a  Iberia , p e 
nado cOii 40.000 r s . : pero por no m olestar al Congreso 
leere solo los párrafos penados, El prim er párrafo  dice 
a s i :

«Nunca , pu es, nos llegarem os al Trono en las discu
siones de hoy, y bajo este punto de v ista  nunca tam poco 
nos ha recogido ni nos recogerá el rigor de la censura 
previa. Otras cosas podrán provocar su  e n o jo ; pero no 
ataque ninguno contra la inviolabilidad del Rey. Lo que 
deseam os es que no se lleve esta más allá del Monarca; 
lo que no llevarem os á bien es que se qu ieran  cu b rir  
con su  manto los que por mucho que se aproxim en al 
Trono son responsables al país de su s propios ac to s , ya 
obren como su s Consejeros oficiales , va como oficiosos 
servidores.»

Señ ores, ¿en  qué país estam os? ¿Qué Gobierno tene
m os? ¿A  dónde se nos quiere co n d u cir?  ‘ Condenar un 
párrato  por defender en absoluto la inviolab ilidad  del 
Monarca ! ¡ Qué absurdo  ! ¡Q ué ceguedad ! |Q ué locura !

El otro párrafo  d ice : « ¿ N i cómo se nos ha de im po
ner silencio si hasta la santidad de las cosas m ás respe
tables se suele profanar por los Ministros y por los que 
no lo son ? ¿ Cómo no hemos de llegar hasta las puertas 
del tem plo, cuando al pió del ara resuenan arengas su b 
versivas disfrazadas con apariencias de hom ilías? ¿C óm o 
no hem os de ocuparnos del esp íritu  reaccionario , que 
levanta conventos contra la expresa prohibición de las 
le y e s?»

S e ñ o re s , ¿n o  es verdad que el tal párrafo parece es- 
orito como prólogo de lo que han dicho los Sres. O lóza- 
ga y M adoz, ecos fieles de las aspiraciones y  de las ideas 
del partido progresista? ¿N o  viene eide párrafo á des
m entir anticipadam ente lo que se ha dicho de desavenen
cias entre nosotros ?

Pues este párrafo, fué denunciado v condenado. E s 
verdad que el Fiscal d:ó tales vueltas a la ló g ica , que 
dcQia al T r ib u n a l: el párrafo no está c laro , pero se 
com prende perfectam ente: donde dice templo debe leerse

p a lac io ; á lo cual el defensor dijo: según esa dialéctica, 
cuando yo diga casa  debe entenderse navio de tres p u en 
tes. Esta lógica llevó , sin  em b argo , la convicción al Tri~ 
b u n al, el cual condenó al periódico. Señ ores, no hago 
com entarios: el Congreso y el país los harán.

Vamos al artículo m onstruo: no lo leeré íntegro; 
pero deseo que conste íntegro en el Diario como si lo le 
yera, para adm iración de ios venideros y vergüenza de 
los presentes.

Dice E l Clamor Público:
«Aparte de esto , una doctrina óonsagra el M inisterio 

que nos parece envolver un verdadero logógrifo. Los d e 
rechos de los pueblos, según d ice , no pueden envolver
el desconocimiento de los derechos de los Soberanos.....
¿Trata quizás el Gobierno del Conde-Duque de significad
nos que los Reyes po seen , en su concepto , derechos 
p ro p io s , derechos de origen divino? No h a y , no puede 
haber más que un derecho en este pu n to : el que las  n a
ciones tienen, en uso de su so b eran ía , á darse  la forma 
de Gobierno que mejor les parezca, colocando al frente del 
Estado al Jefe  ó Monarca que reúna m ás títulos á su  r e s 
peto, á su  am or, á su confianza. Los derechos de los Prínci
pes acaban el día en que los pueblcsdecretan su  abolición. 
El sentido común lo dice, y la historia antigua y moderna 
lo acredita. De lo con trario , todos los poderes destrona
dos , todas las dinastías proscritas continuárian con ser
vando un derecho indisputable al Trono de donde d es
cendieron , al cetro que les fué arrancado de las manos.»

Aquí está el m onstruo de los artículos que ha m ere
cido la m ayor pana p o sib le , cuyo espantoso delito con
siste  en defender de una m anera doctrin al, filosófica, el 
principio de la soberanía nacional.

Y, señores, ¡delito ese principio que es la base de los' 
sistem as representativos, ese principio reconocido hasta 
por el Em perador de Rusia en su carta á Luis XVTtt, 
hasta par los m ayores déspotas; ese principio por el c u á l  
existís vosotros, ese principio por el cual Doña Isabel ll 
de Borbon ( y nada más que por ese principio) está se n 
tada en el Trono!....

El Sr. Ministro de la G O BER N A C IO N : Como M iiíik- 
tro y como D iputado, pido que se escriban esas pala
bras.

El Sr. S A G A S T A : Por si no se han oído bren , las re- * 
petiré. Digo v repito , y so sten go , que el défechó^úrinco 
en que se funda la Corona de Dona Isa bel II es el dére— 
cho de la soberanía nacional.

El Sr. F A L G U E R A S : Que se escriban esas palabras^
El Sr. S A G A S T A : Que se escriban y que se im priiqah. 

¡Delito el principio de la soberanía nacional! ¿C ontra 
quien ó contra q u é?  ¿Contra ei derecho divino de los Re
yes ? ¿Contra ese ab surd o , hijo de la am bición y de la ig
norancia, que supone á los Reyes inspirados por lá D iv i
nidad , y que una ninfa Egeria les comunica las volurítá-. 
des del cielo? ¿Contra ese sistema sacrilego, que q u ie r¿  
hacer responsable á la Divinidad de las maldades que púe^ 
den cometer los Reyes?

Al saber que estaba denunciado este a rtícu lo , n o ,lo  
extrañé en este G obierno, que tuvo un dia la vana p re 
tensión de ahogar mi voz cuando defendía este principio. 
Lo que me extrañó y rae produjo profundísim o asom bró 
y pesar fué la noticia de la condena , pues me indicaba 
que la tendencia reaccionaria , ese reptil venenoso q u a  
se  agita entre las ru inas de lo p a sad o , ese espectro q u ¿  
pulula en las antesalas de Palacio , en el C on greso , enT 
todas p a r te s , habia invadido tam bién los T rib u u aW , 
disfrazándose con la toga del Magistrado.

Señores, el principio* de la soberan ía n ac io n a l está 
en nuestras leyes , en nuestras in stituciones, en nuestras 
costum bres : ¿q u é  im porta qu e haya Gobiernos que lo 
persigan y Tribunales que lo con den en ? A cada denun
cia y á cada condena contestará el pueblo con un viva, 
la soberanía nacional.

Habia dicho que no me ocuparía sino de los artícu los 
m as terribles. Pero me olvidaba de una contestación que 
quiero dar al Sr. Presidente del Consejo, que deseaba ver 
artículos recogidos ó denunciados por hablar de actos ad
m inistrativos. Ya le he m ostrado los prim eros: ahora vov 
a m ostrarle los segundos.

El Reino fué denunciado y condenado por ocu parse  
de una operación fin an cie ra , verificada entre el Banco 
de España y el Tesoro. Y para que no se crea que en este 
articulo habia ataques personales, diré que por estas p a 
labras se le condenó ; « esa operación no ha sido m ás que 
un ju ego  de asientos.» El Reino' v*"todos ,los periódicos 
que quisieron  ocuparse de un decretó de inm igración 
de chinos en Cuba fueron denunciados tam bién , y con
denados; y ¡ cosa sin gu lar! el tiempo ha venido á ju stifi
car los ataques á ese decreto por el espantoso aum ento 
que ha tenido la crim inalidad en Cuba. Hay m ás : L a  E s  - 
pana , por haber anunciado que iba á darse  ese decreto, 
fué denunciada y condenada.

Pues bien, se ñ o re s : el silencio que se im puso á bis 
periódicos fué fatal al G obierno, porque la crílic* , prohi
bida en los periódicos, pasó á los ateneos, á los casinos 
v á las p la z a s , y en ello nádie m ás que el Gobierno ha 
perdido. Y era tanto m ás necesario que el Gobierno deja
se libertad á la prensa para tratar ese punto , cuanto q u e  
se sabia que la Audiencia de la Habana habia inform ado 
en contra. El Gobierno sab rá  por qué im puso este silen
cio : yo cito el hecho.

He dem ostrado, pues, que. aun dentro de la ilegalidad 
en que el Gobierno se ha colocado, ha procedido con in 
justicia , con iniquidad.....

El Sr, P R E S ID E N T E : Esa p a lab ra , Sr. Diputado....
El Sr. SA G A ST A : Según  ei Diccionario, tiene esa p a 

labra la significación de falta de equidad , de m ald ad , de 
grande in justicia. S. S. escogerá la acepción m ás propia 
de este caso : yo no la doy la peor.

Varios periódicos fueron denunciados y  castigados por 
cosas que en otros periódicos corrieron librem ente. 
Clamor Públioo fué condenado por un  párrafo que h^bi* 
corrido en otro. El Gobierno llevaba Ja idea de m atar 
los periódicos : ya lo habia intentado con L a DiscusÍont sii í̂ 
poderlo conseguir, y la em prendió con el Clamor Publico 
y El Contemporáneo, que creía m ás fáciles de m a ta r : É l  
Clamor , hijo pródigo vuelto á la casa paterna después de 
extraviado por su s tu to res; El Contemporáneot valiente 
é ingenioso, pero joven todavía , parecieron aí Gobierno 
más á propósito para lograr su  objeto: am bos resistieron 
y viven. Pero cualquiera que fuese la causa que im pulsa
ra al Gobierno á obrar de este m odo, ¿de jará  de se r  una 
iniquidad?

Mas donde aparece esta iniquidad en toda su  d esn u 
dez es en la conducta seguida con La Discusión y ¿JJEl 
Pueblo. Estos periódicos venían publicando su  program a 
á la cabeza de sus n úm eros; program a q u e , respecto d^ 
La,D iscusión, estaba absuelto por los T ribu n a les; que  
respecto de E l Pueblo, habia sido obje^o.de la censura, y  
sido adem ás publicado en  una obra m ucho tjem pp áA & V  
habiendo prescrito, por consiguiente, la acción fiscal por 
el trascurso de más de los tres m eses señalados en Fa ley.

El Gobierno, sin  em bargo, salta por cima de la ley y 
de la cosa juzgada, y  denuncia el program a do L a Discu
s ió n ^  de El Pueblo. Pero ¡ cosa rara ! El Tribunal ab suel
ve á La Discusión poruñ a parte de su  program a que dice 
una C ám ara , y  condena á E l Pueblo por el párrafo  que 
dice una sola C ám ara .

Señores, ¿p o r  qué esta diferencia ? ¿Por qué se c o n 
denaba en un periódico lo que en otro se absolvía? ¡ Ah, 
señ ores! El representante de la ley lo decia: para  mi 
no tiene valor una sentencia dada por otro T ribu n al, 
y cuando yo no era F is c a l ;  ad em ás, los lectores son 
d istin tos; y como decia La Iberia, podia haber añadido 
que tam bién eran distintos los cajistas y  la tinta.

Hay, pues, dos periódicos que se titulan  dem ócratas, 
que defienden los m ism os principios, y de los cuales el 
uno está autorizado para defender la C ám ara única y 
el otro no.

Pero las penas pecun iarias no le daban al Gobierno el 
fruto que apetecía. Por tanto , sustituyó ios delitos com u
nes á los de im prenta para obtener penas corporales. ¿En  
qué parte de la ley están  autorizadas las cau sas de Real 
órden? ¿Atacan los periódicos á los M inistros como fun
cionarios? La m ism a ley incluye ese delito entre los de 
im prenta. ¿Los atacan como particulares? Como tales tie
nen expedito ei acceso á los T ribu n ales; pero cau sas de 
Real órden, ¿por qué? El S r . Coello se quejaba de que los 
editores pudiesen ser castigados con penas co rp ora les, y 
le contestaba el Ministro de la Gobernación: « No , ese no 
es el espíritu  de la le y , esa no es la economía de la ley.» ¡

El Gobierno queria sin  duda sustitu ir las penas perso
nales á las pecun iarias, para que inutilizando editores,, 
alguno de los cu ale s, como el de E l Contemporáneo, está 
condenado á 83 anos de p risión , se consiga el objetó; 
para que im poniendo, como á E l Contemporáneo, un gas
to inmenso en costas y procedim ientos, en v istas á veces 
sim ultáneas en dos distintas Sa las y por dos diversos T ri
bun ales, se  logre la muerte de los periódicos que no so
focan al Gobierno con ei humo de su s  incensarios.

¿Y á qué se han aplicado las 'causas de Real órden? 
Decía E l Contemporáneo: «En concepto de L a  E p o c a , e l 
General 0 ‘Donnell hizo el servicio de haber obedecido 
en 1856 á la prim era indicación de la C orona , presentan
do respetuoso su  dimisión en circun stan cias*en  que era 
dueño del Gobierno, y teniendo de su parte al país.

»Jam ás se ha creído que los hom bres políticos contra
jesen  un m érito dejando de lanzarse á la rebelión , re s 
petando las leyes (au n q u e  no entiendan de leyes), y  
acatando las órdenes directas ó indirectas del Jefe del E s
tado ; pero ya que L a  Epoca establece esta regla para m e
dir la im portancia del General O’Donnell, rebelde dos 
veces y con distintas b an d e ra s , direm os al periódico m i
nisterial q u e , si el Duque de Tetuán m erece una coro
na por haber consum ado solo dos insurrecciones m i
lita re s , m ás brillante la m erece el que consum ó una, y  
m ás todavía el que nunca arrastró  la Ordenanza m ili-



ta r  Atada á la cola de su caballo. De modo que el Duque 
de Tetuáa es siempre un personaje funesto.»

A eso se exponen las imprudencias de ciertos perió
dicos ministeriales. ¿A quién se le ocurre presentar como 
tnérito el haberse retirado cuando la Reina se lo indicó? 
Pero de todos modos, ¿hay aquí motivo para causa de 
Real órden? ¿Hay ataque á la persona ? Personalmente 
debía haber acudido al Tribunal S. S., no de Real orden. 
&  Otra causa de Real órden se ha fulminado contra una 
oda dedicada á la cabeza del Sr. D. Saturnino Calderón 
Collantes; oda que podrá haberle mortificado, pero que 
no  le ataca en su reputación. Si esto fuera condenable no 
hubiera podido vivir en nuestro siglo Quevedo, y seria

Ereciso quemar los monumentos más insignes de nuestra1 
teratura.

Pero entre los párrafos denunciados de Real órden 
hay uno singular. Dijo un periódico notable de provincias 
que el Geueral O’Donnell había dicho que España era un 
presidio suelto.

La Iberia , refiriéndose á la carta publicada por el pe
riódico de provincias, decía :

«En cuanto al insulto que envuelve la frase que el 
Gran Cristiano repite, según d icen, con frecuencia, de 
que España es un presidio suelto, solo diremos que á los 
españoles les importa muy poco por las calificaciones que 
puedan recibir de un irlandés, porque tienen muy presen- 
te qüe querer anublar su honra en lo más mínimo es 
tanto como ladrar á la luna.»

¿Qué había de decir un español más que esto?
«Por lo dem ás, sigue La Iberia, si esto fuera cierto, 

algunos mandarines, eu vez de la casaca, podrían llevar la 
chaqueta del forzado.»

¿Qué había de decir un periódico en vista de aquella 
frase? Si en efecto el General O’Donneil cree que España 
es un presidio , ¿ tiene S. S. la pretensión ridicula de que 
todos aquí hemos de ser presidiarios, ménos las p e r
sonas que rodean á S. S.? Admitido que España es un 
presidio, La Iberia pudo ir más allá. Si el General 
O'Donnell ha dicho que España es presidio suelto , lleva
ría  también la chaqueta de forzado el General 0 ‘Donnell, 
aunque tuviera en la mano la vara de cabo. Y todavía 
podría irse más allá: las varas de cabo no las tienen los 
jm&idiarios de mejor conducta, sino aquellos....

JR*$r. P R E S ID E N T E . A la cuestión, Sr. Diputado.
Bl Sr. S A G A S T A : Iba á decir que como las varas de 

cabos las obtieuen los más audaces y más malodr, se podría 
deducir que el General O’Donnell era el más malo de to
dos los presidiarios que habitan este país.

A La Iberia, pues, se la persiguió de Real órden. ¿Y 
por qué ? Yo no creo que sea por eso. Creo que habién
dola impuesto sacrificios que recargan cada número en 
estos ocho meses en 1.500 rs., y no pudiendo matarla, 
juzgó necesario inventar las causas de Real órden.

¿Y qué ha conseguido el Gobierno? Nada. El Director, 
diría el Gobierno , es el Sr. Calvo Asensio, que como no 
ha traficado con la política ni cou su opinión, contará 
con pocos'recuiscs. Mas al ver la saña del Gobierno con 
ese periódico, el partido, al mismo tiempo que por medio 
de manifestaciones protestaba contra la conducta del Go
b ie rno , prestaba á ese diario todo el auxilio necesario, 
dando un ejemplo digno de ser imitado.

Yo aplaudo desde aquí á los ciudadanos que se apre
suraron  á defender ios buenos principios; aplaudo tam
bién la conducta de los redactores de aquel diario que, 
no contando con más recursos que sus tareas literarias! 
se negaban á recibir su asignación en aquellas circuns
tancias, asignación que alguno necesitaba para sostener 
á su anciana madre. Este camino ya sé que no conduce á 
la riqiieza y honores: tampoco yo soy rico; pero si bajo 
mi cerviz ante la desgracia, jamás abato mi frente ante los 
potentados de la tierra: no hay honor ni requeza mas 
positiva que poder en todas partes presentarse con la 
frente levantada, la m inda serena y la conciencia tran
quila.

Aun no concluye con las causas de Real órden el m ar
tirologio de la prensa , porque una vez atravesada esa red, 
salen los periódicos de Madrid y se encuentran con Go
bernadores que , como el de Valladolid y otros, ó se opo
nen á la repartición del periódico, ó impiden la vénta, ó 
persiguen á los escritores.

Hay Gobernadores que, como tiranuelos de zarzuela, 
creyendo que la Autoridad consiste en el mal génio, go
biernan con arbitrariedad. Los periódicos del Gobierno 
tienen su protección en todas partes; los de oposición son 
objeto del ódio más enconado. Para los amigos del Go
b ierno , más que gracia; para la oposición, ni justicia. 
¡Qué celo los Ministros para procurar por su honra con 
causas de Real órden, y qué descuido y qué indiferencia 
cuando se trata de la honra de los dem ás! ¿Se ataca á la 
honra de un ciudadano por un m inisterial? No importa,

Ífa le vendrá el indulto, aunque sea contra el dictáraen de 
a Audiencia. ¿Se ataca por un periódico de oposición? No 
hay misericordia para él.

¿Se concibe que el Minjstro de Gracia y Justicia in
dulto por condenas impuestas á petición de parte , y que 
persiga con encarnizamiento á un poeta hábil porque 
supone el Sr. Ministro que le ha hecho una injuria ? Yo 
concebirla que S. S. perdonase las injurias que creyera 
hechas á su persona; pero perseguirlas y perdonar solo 
las que se hacen á los demás, es lo contiario de lo que 
debía hacer.

Los enemigos de la prensa empezaron defendiendo los 
principios de libertad; y obtenido así cierto prestigio, 
cambiaron sus principios. Sin embargo, señores, todo el 
orgullo y menosprecio con que desde la cumbre de su 
poder miraron á la prensa se convierte en humildad 
cuando caen, y entónces se arrastran miserablemente de 
redacción en redacción buscaudo el apoyo de aquellos 
á quienes desprecian.

Y, señores, ¿qué  seria de muchos detractores de la 
prensa si no hubiera sido por ella? Hubieran consumido 
su  vida en una aldea miserable. La prensa empieza por 
sacar á uno de la oscuridad por ensalzarle; este ind i
viduo, al verse á cierft altura , desprecia á la prensa ; y 
cuando esta se queja, dice: ¡ Qué in justicia! La prensa se 
desborda , mordazas para ella. Pues bien: que se levaute 
el que se crea más perjudicado por la p rensa, que diga 
los perjuicios que le ha irrogtdo; yo pondré en el otro 
platillo los beneficios que le ha producido, y varéis que 
este es el que tiene mas peso.

Señores, la prensa española no merece las califica
ciones que se han hecho de ella. Matad la prensa si que
ré is ; pero no la infaméis, porque infamándola infamáis 
el carácter español. Porque, ¿qué es la prensa sino el re
flejo de los intereses, del carácter, de las ideas, de las 
costumbres del pueblo español?

Recorred la historia de la prensa de todos los países, 
y  vereis que, si h iy  Alguna tan digna como la española, 
no hay uiuguna más digna. Decidme cuándo la prensa

ha procurado venderla nacionalidad, como ha sucedido 
con otras instituciones ; decidme cuándo no ha estado er 
prim er término defendiendo la patria, su honra y sus in
tereses. La prensa española, si tiene algún defecto, es ha 
ber sido demasiado generosa: si no lo hubiera sido tanto 
alguno de los que están en ese banco no se sentarían er 
él. Si alguna vez la prensa se ha extraviado, la culpa ei 
de los Gobiernos arbitrarios que U han exasperado.

Así, pues, he dem ostrado: prim ero , que el Gobierne 
no debió aceptar este proyecto: segundo, que aceptado 
el Gobierno ha faltado á la ley en las recogidas; tercero 
que ha faltado también en las denuncias: cuarto, que la« 
causas de Real órden no son más que un medio de matai 
la prensa: quinto, que el Gobierno ha faltado á su dig
nidad permitiendo los atropellos cometidos por las Auto
ridades contra la prensa de Madrid en las provincias; ) 
sexto, que no ha tenido, respecto de la preusa, más nortt 
que su voluntad, ni más ley que su capricho.

La idea fija que aquí hay es, señores, hacer creer que 
en España todos los partidos son más ó ménos desafecto; 
á la dinastía actual ; es la de pretender qu¿ la dinastía estz 
tan aislada, que no tiene para apoyarse más que la punte 
de esa pirámide ruinosa que se llama unión liberal.

Si se observa en algún artículo histórico cosa que pue
da tener algún viso de ataque á la dinastía , se le deja 
correr para denunciar el artículo, y decir que tempk 
significa palacio, y condenarlo por antidinástico. Esto sí 
ha hecho con todos los periódicos: de manara que loque 
puede afectar al amor propio de los Ministros ó de sus 
amigos se recoge; pero lo que se cree ataque á la dinas
tía, eso se deja publicar y se le acompaña del estrépitc 
de las denuncias.

¿Qué importa quede este modo se crea en el extran
jero que esta dinastía no tiene más apoyo que el partido 
bien partido por cierto, llamado de unión liberal? ¿Que 
impoita que de ese modo haya quien crea que los parti
dos liberales que han defendido en otro tiempo el Tronc 
y la dinastía están hoy en frente deesa dinastía? ¿Qué 
importa que haya quien crea que esta dinastía no ha de 
tener más vida que la efímera de este Ministerio?

Sea cualquiera la causa de esta conducta , no es m é
nos cierto que si los partidos están colocados en una s i 
tuación anómala y peligrosa , no es ménos peligrosa la 
en que se encuentra la dinastía, merced á la conducta del 
Gobierno.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C I O N : Siento haber 
pedido con calor que se escribieran varias palabras del 
Sr. Sagasta, pues las palabras tienen más ó ménos im
portancia, según los labios de donde salen; y cuando se 
trata de derechos consagrados por la historia, la ley y la 
victoria, el Sr. Sagasta es muy pequeño para hacer m e
lla en esos derechos. Por más que se trate de excitar las 
pasiones, el país conoce á todos , y el mismo país dará á 
todos su merecido castigo. (Rumores.) No extraño que las 
tribunas censuren: sentiría mucho que me aplaudieran, 
habiéndolas oido aplaudir antes.

Doña Isabel II, no solo es Reina de las Españas por la 
Constitución del Estado, sino que es Reina legítima de 
las Españas. (Rumores.)

El Sr. P R E S I D E N T E :  Los celadores harán despejar 
las tribunas á la menor señal de desorden.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C I O N : Yo me alegro 
de que tengáis ocasión de observar ciertos síntomas, por
que edos explican más algunas de las aseveraciones que 
aquí se han hecho : me alegro mucho que ciertas perso
nas que no tienen voz ni voto en este sitio no tengan 
tampoco ninguna clase de connivencias con los que vie
nen á oir tranquilos lo que dicen los Diputados.

¿CreeS. S. que al hablar de la soberanía nacional nos 
dice algo que no tengamos aprendido desde la escuela^ 
Filosóficamente, no solo creo en el .principio de la sobe
ranía nacional, sino que he pedido que se conservasen ai 
frente de la Constitución de 1845 , y he hecho más por él 
en todos los terrenos que el Sr. Sagasta.

Pero la creencia en ese principio, ¿ju>t¡iica el hechc 
de traerle aquí como único origen de los derechos que 
consigna la Constitución? Aunque esa sea la opinión de 
S. S., ¿ cree patriótico traer aquí todos los dias esa cues
tión ? ¿Qué diría S. S. si nosotros dijésemos: vosotros, Di
putados , no eslais aquí sino hasta que nosotros, Gobier
no, llevemos á la firma de S. M. uu decreto para cerrar 
esas puertas ?

Las instituciones y los hombres tienen su razón histó
rica , y las cosas que ha dicho S. S. tienen también su ra
zón histórica: yo v o y , pues, á prescindir de mucho de lo 
que S. S. ha m anifestado, comprendiendo la razón por 
qué lo ha traído á este sitio.

El Sr. P R E S ID IE N T E : Se suspende esta discusión, 
pues ha llegado la horade en trar en el exámen del p re
supuesto.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C I O N : Estoy en el 
uso de la palabra, y voy á ser muy breve.

El Sr. E S C A R IO : Deseo que se respete el acuerdo del 
Congreso.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : A las dos y 
veinte minutos se ha abierto la sesión: diré lo que tengo 
que decir en cinco minutos. S. S. ha usado unos térm i
nos y unos calificativos, que el Gobierno estaría dispen
sado de contestar, pues nosotros, que estamos aquí para 
responder á los argumentos, cá>i faltamos á nuestra dig
nidad contestando á ciertas aseveraciones.

S S. ha estado tres dias haciendo mi elogio, y cuando 
se lea su discurso en provincias me han de acusar los 
hombres sensatos de haber sioo blando con la imprenta. 
Los Jueces de la conducta del Gobierno con la imprenta 
son los de primera instancia de Madrid y el Tribunal Su
premo: yo no necesito ocuparme aquí de esas vistas y 
esas sentencias condenatorias de los Tribunales, ni de esas 
recogidas, porque seria preciso que ocupase tantas se 
siones como dias han ocupado las vistas de las causas.

Acuda S. S. á los Tribunales si se cree agraviado : yo 
me someto á su fallo ; tengo obligación de someterme á 
é l, y por consiguiente nada más tengo que contestar 
á S. S.

Presupuestos.
Continuando la discusión pendiente, dijo
El Sr. Q U IN T A N A : Suelo tener desgracia siempre 

que uso de la palabra , pues rara vez lo verifico sino des
pués de un debate apasionado, que no permite á los se
ñores Diputados fijar su atención en las cuestiones de que 
me ocupo. C reo , pues, que el Sr. Olózaga tenia razón en 
pedir que las discusiones siguieran otro método, y creo 
esto respetando, sin embargo, el acuerdo del Congreso.

Ya tuve la honra de manifestar ayer mi opinión sobre 
la conducta del Gobierno en materia de gastos públicos; 
sobre la censura que merecía por lo poco que había hecho 
m favor del crédito, y cuáles eran las reducciones qu^ 
los gastos públicos podiau tener en lo sucesivo con uua 
buena ley de empleados y otra de clases pasivas.

Hice algunas observaciones sobre el presupuesto ordi
nario, y pasé en seguida á ocuparme de los ingresos, ma
nifestando que en manera alguna pensaba oponerme á 
que se concedieran al Gobierno los recursos que pide en 
la forma que los propone; pero que creia que una vez que 
se habia adoptado el sistema de discutir las contribucio
nes en los presupuestes, debía exponer lo conducente á 
disipar algunos errores de apreciación sobre nuestro sis
tema de Hacienda. Examinó ligeramente la contribución 
te rrito ria l, y cuando terminaba mi exámen terminó tam
bién la sesión.

Siguiendo, pues, hoy mi tarea, procuraré desempe
ñarla con toda la serenidad y calma posibles; h ib laré  po
co de algunas contribuciones, no tanto porque ya han 
sido tratadas con mucha lucidez por otros oradores, co
mo por no ser esas contribuciones el principal objeto de 
la discusión.

Sobre otras habré de extenderme para im pedir que, 
por no hacer lo que conviene y urge que se haga, llegue 
tarde el remedio. No contribuiré yo nunca á sem brar 
ninguna idea que pueda perjudicar al país y al Tesoro: 
si supiera que loque digo podia traer esta consecuencia, 
me callaría toda mi vida ; peroereo que podré hablar sin 
exponerme á ese peligro. Pocas palabras me bastarán so
bre la contribución del subsidio, que considero buena en 
s í ; pero al oir al Sr. Ministro de Hacienda contestar al 
Sr. Barzanallana , se me ha ocurrido una cosa , y es que 
no rechazando el Sr. Ministro la ¡dea de aum entar la con
tribución de los Bíneos , no creia oportuno el gravarlos 
por ahora con una cuota mayor que la que hoy pagan.

El Sr. Ministro parece manifestar que no ha dicho es
to; pero yo creo que efectivamente puede no ser la sazón 
de gravar á las sociedades de crédito, porque siendo tan 
necesarias y nacientes, pudiera ser causa ese aumento de 
que sufriera perjuicios el crédito. Dejo, pues, aparte la 
contrbucion de subsidio industrial y de comercio, y pa
so á examinar otros impuestos.

Nada diré de la renta de Loterías, aceptando en este 
punto las ideas del Sr. Barzana'tana; pues creo que si 
hoy es necesaria al Gobierno, debe procurar ir extinguien
do  esa pasión inmoderada del juego, y extinguirla por 
completo en cuanto tenga otros recursos con que susti
tuirla.

Quedan otros impuestos que yo deseo que subsistan, 
si bien con algunas modificaciones , y estos son el de 
Aduanas, las rentas estancadas y las consumos.

Respecto de la renta de Aduanas, es sensib’e que al 
cabo de tanto tiempo como se ha anunciado una reforma 
arancelaria; después de haberla deseado todo el mundo; 
después que apénas ha habido Gobierno ninguno que no 
la haya intentado, es sensible, digo, que en tres años y 
medio que lleva de ofrecerla el actual Gabinete no haya 
creido oportuno todavía emprender esa refirm a tan re 
clamada por los intereses d d país y del Tesoro. En todas 
partes, señores, la reforma arancelaria ofrece á los Go
biernos gravísimas dificultades, y yo no desconozco las 
que habrá tenido el Gobierno actual; pero 110 creo que 
habrán sido tales que puedan haber impedido su presen
tación.

No profeso id*as que puedan perjudicar al trabajo na- 
cioricil, pero creo que esa reforma debe venir; que debe 
venir muy completa, y que esto será conveniente aun 
para la misma industria, que podia estar tranquila sin 
tener constantemente sobre sí la amenaza de una refor
ma arancelaria.

No comprendía, señores, que el Sr. Barzanallana no 
hablase más que de los hierros el prim er dia que usó de 
la palabra; yo deseo que se reforme en los hierros, en 
los algodones, en las telas de seda y lana; en todo, en fin, 
con tal de que la reforma esté bien estudiada, y se con
ciben con ella los intereses de la industria, del consumo 
y del Tesoro.

Pero aun ántes de que se reformen los Aranceles de
seo que se reforme la instrucción ule Aduanas, y eso ex
traño más que no se haya hecho , porque para ello no 
se presentaban dificultades, porque si se hubiera hecho 
la reforma con algún cuidado, hubiera sido beneficiosa 
y merecido los aplausos del país. Al ver*que se han pa
sado tres años sin hacer esta reforma , yo , señores, he 
desconfiado de que el Gobierno actual hiciera nada en el 
buen camino, y ya, señores, nó lo hará, porque ha per
dido la ocasión y no tiene tiempo para ello.

Decir un Gobiorno un año y otro que va á hacer es
tas reformas, y venir á prometer que las traerá este año, 
es lo mismo que no prometer nada , porque es imposible 
ya que en esta legislatura se discuta.

Los que conocen la legislación de Aduanas y la com
paran con la extranjera, ¿qué han de decir? Que somos 
muy descuidados; que en ninguna parte se pierde en las 
Aduanas tanto tiempo como aquí.

En cuanto á las rentas estancadas, rentas pingües de 
que el Tesoro saca rendimientos que no es fácil obtener 
por otros medios, tienen en su apoyo, á más de esta ra 
zón, la costumbre , que 110 es poco ; pero tienen en cam
bio inconvenientes que ya han expuesto aquí el Sr. Cas
tro y el Sr. Baizanallana. En principio es indefendible el 
estanco; solo puede sostenerse por la necesidad que tie
ne el Tesoro de sus productos.

Pero esta necesidad , señores , ¿ha de impedir que se 
haga nada para ir quitando el estanco en todo , ó por lo 
ménos en su mayor parte, como sucede en otros paisas? 
En Francia, por ejemplo, el tabaco está estancado , pero 
se permite su cultivo; y aunque yo sé los inconvenien
tes que esto tiene, tal vez sus ventajas pudieran ser ma
yores. No digo yo que se resuelva ahora esta cuestión; 
pero ¿creen el Gobierno y la comisión que el estanco pue
de sostenerse tal como eslá? Acaso pasan de ciento las 
fábricas de efectos estancados que posee el Gobierno, y es 
mucho mayor el número de oficios que se emplean eu 
ellas; pues es imposible, señores, que esto se obtenga 
tan barato como debiera obtenerse si las industrias de 
los géneros estancados estuvieran en manos de particu
lares.

Dicho esto en general de las rentas estancadas, me 
ocuparé ahora de lo que puede hacerse por hoy eu cada 
u n a , siempre tendiendo al fin de desestancar en lo su 
cesivo.

Del tabaco, señores, no podré decir nada que ya no 
haya dicho aquí ó en la comisión de presupuestos. Yo 
creo ,señores, que las rentas estancadas *olo pueden ex
cusarse con hacer tales mejoras en los productos, que se 
olvide el monopolio que se ejerce sobre ellos. Y los pro
ductos, señores, e^tán muy iéjos de tener las condicio
nes que deben exigírseles /  mucho más cuando el Go
bierno se eucuenti a en condiciones tan favorables re s
pecto de esta renta, que debiera hallarse una tercera 
á una cuarta parte mas aita de lo que está.

Para conseguir e»to era preciso: 1.*, la reserva de ta 
bacos que 110 ha querido hacer el Sr. M inistro, y que en

mi mo lo de ver hubiera prodncilo el surtido completo 
de todas las clases en todos los puutos de expendicion; y 
5.*, procurar buscar un horizonte más ancho al consumo 
de ese artícu lo , haciendo ese surtido en todo Europa, 
para lo cual España tiene mejores condiciones que nadie.

Tenia además el Gobierno otra consideración para 
haber seguido esta conducta. El Sr. Ministro no quería 
hacer esas re se rv a s , porque decia que el tabico estaba 
ca.ro; pero S. S. no pensaba en la gran conveniencia de 
eáa reserva , no solo para facilitar el consumo , sino pa
ra el mejor seVvicio de las fábricas, y para prevenir el 
conflicto que pudiera surgir de una mala cosecha ó de 
una guerra. A dem ás, cuando se hizo la contrata por la 
cual hubo que adquirir tabaco c a ro , se ideó un medio 
para que no perdiese la Administración ; se idearon n u e 
vas formas y precios de tabacos, y la Administración 
no perdió un solo centavo de su producto liquido; de
biendo advertir q u e , haciendo lo que yo proponía, cuan
do el tabaco hubiera bajado se hubiesen podido reducir 
los precios. Ni aun bajo este punto de vista e s , pues, 
plausible la razón del Sr. Ministro para no haber hecho 
esas reservas que hoy le están haciendo suma falta.

Además, señores: si el Gobierno tenia asegurado el 
consumo, ¿por qué no hizo lo necesario para que el su r
tido fuera siempre completo en todos los puntos de ex
pendicion? Yo no sé cuándo podrá el Gobierno en trar eu 
este punto en el buen camino, porque no sé cuándo h a 
brá en los Estados-Unidos una buena cosecha, ni cuándo 
se acabará la g u e rra ; pero el caso es que S. S. no puede 
hacer hoy esa reserva , porque se ha atado las manos no 
pidiendo más que una cantidad fija de tabacos en la con
trata que ha celebrado. (El Sr. Ministro de Hacienda: Pue
do tom ar más labaco á quien me parezca conveniente) 
Yo creo que no podrá tomarlo S. S . , porque para eso ha 
hecho la contrata para el surtido; y me parece que no 
habria nadie que le diese la razón si celebraba otras con
tratas, á no ser que esto se halle expresamente determ i
nado en alguna de las condiciones. (El Sr. Ministro de 
Hacienda: Yo he contratado cierta cantidad de tabico con 
un contratista; si me hace falta más, dentro de las for
malidades de la subasta podré tomar todo el tabaco que 
quiera.) Yo no conozco tan á fondo la escritura de obli
gaciones que pueda discutir en ese punto con S. S. Pero 
siendo eso a s í , extraño mucho que S. S. haya venido á 
pedir un suplemento de crédito para pagar uu exceso de 
precio en esa subasta , en vez de contratar con otra p e r
sona. Pero dejando esta cuestión para su tiem po, diré 
que estoy conforme con las ideas del Sr. Barzanallana 
respecto al tabaco filipino, porque creo que deben su p ri
mirse todos los monopolios posibles.

En punto á la renta de la sal, esta se encuentra en 
otras condiciones. Yo encontraría mejor el desestanco; 
pero ya que 110 pueda hacerse eso, me parece que se de
ben emprender en ella grandes reformas. Es verdad que 
se están estudiando, pero ya debieran haberse hecho al
gunas muy importantes.

España, señores, es toda sal en una mitad de su ter
ritorio; en la otra no hay ni un grano; y siendo un 
artículo de universal consumo, no solo está estancado, si
no que se imponen gravísimas penas á los que tocan ese 
artículo, aunque lo tengan en las manos. El precio es 
alto; y aunque hay algunas industrias privilegiadas, co
mo las de productos químicos, salazón, ganadería y fun
dición de minerales, estos privilegios son injustos, en 
general, por su desigualdad.

A la fabricación de productos químicos se le da la sal 
á costo y costas, y lo mismo á los fabricantes de salazón; 
pero lo extraño es que todos los fabricantes de salazón pi
den con grande empeño el desestanco ; y ¿ basta, señores, 
que la ley conceda ese privilegio á los fabricantes de sa
lazón? No; porque para establecer una fábrica se nece
sitan grandes capitales, y de consiguiente los pescadores 
de poca fortuna no pueden tomar la sal más que al pre
cio del estanco, no pudiendo , por lo tanto , ejercer su in
dustria con desahogo.

Del papel sellado no diré m ucho, porque espero que 
se ha de hablar extensamente de la reforma que S. S. ha 
hecho en uso del voto de confianza que le dieron las Cor
tes. No sé si S. S. hizo uso de la autorización constitu- 
cionalmente, porque debiendo hacer uso de ella en 1860 
no planteó la reforma hasta ahora. Yo pronostiqué, y 
ahora resulta probada la exactitud de mi pronóstico , que 
no estaba preparada la Administración para esa reforma, 
que acaso ha ido más allá de lo que pensaba el mismo se
ñor Ministro.

En cuanto á la pólvora, digo que desde ahora debía 
desestancarse; estamos atrasadísimos en punto á fabrica
ción de pólvora: nuestras fábricas no producen lo que 
exige el consum o, y además no se comprende que esté 
estancado un producto compuesto de dos prim eras mate
rias que son libres, y que no produce renta ninguna. Se 
dice que se conserva el estanco como medida de órden 
público; pero , señores , ¿cómo se puede sostener esto 
cuando se vende la pólvora en la cantidad que se quiere? 
No pudiendo , pues, continuar esta renta bajo ningún 
punto de vista , si el Gobierno quiere dar una m uestra 
de su deseo de acabar con los monopolios, debe empezar 
por suprim ir este estanco.

Respecto ¿ la contribución de consum os, creo, seño
res, que en principio es*justa , es buena, es equitativa, y 
d be conservarse ; mucho más en nuestra nación, eu don
de, sin exagerarla , puede dar un resultado grandísimo 
reformándola convenientemente.

Pero, señores, entre nosotros esta contribución está 
tan mal montada , que no se puede ménos de sentir la 
necesidad imperiosa que hay de reformarla, porque siem
pre será mejor que se conserve cou alguna bija que no 
exponerla á que suceda con ella lo que ya ha sucedido 
en una ocasión 110 muy lejana. Yo bien sé que no se puede 
sacar el diñe-o á los contribuyentes sin que les duela; pe
ro en sacárselo de un modo ó de otro hay mucha dife
rencia.

Creo, señores, que no se ha mirado bien el motivo del 
disgusto que esa contribución causa : en el fondo de las 
bases de esa contribución h «y cosas que no pueden con
tinuar , y en el método con que se adm inistran las hay 
intolerables é insostenibles. Las bases principales de esta 
contribución son exigir una cuota distinta con arreglo á 
la escala de la población.

Yo encuentro , señores, que esto es in ju sto : ¿por qué 
Lin vecino de Madrid ha de pagar lo y un vecino de un 
pueblo uno? ¿Porque en Madrid hay más medios de adqui
rir? Pues yo digo que un menestral, un jornalero en Ma- 
Ind no dispone de más recursos que el de otro pueblo 
m alquiera, porque si su jornal es m ayor, es mayor 
atnbien el gasto que tiene que hacer. Es además injusto 
jue sobre un mismo artículo se pague más en un punto 
jue en otro, y esto se demuestra perfectamente con lo 
jue sucede en las Aduanas, que 110 son más que una ver-

dadera contribución do consumos sobre productos ex
tranjeros ó coloniales. Yo no comprendo p o rq u é  ha de

SU°AcÍeinis , los artículos que adeudan por Aduanas no 
deben adeudar más que por el Arancel de Aduanas, y en 
v>z de suceder esto se han gravado por la tarifa de con- 
Süm0,  v hav ocasiones en que artículos coloniales adeu
dan trés'ó  cuatro veces. Estamos en un país en que por 
fortuna el pueblo es muy pacifico ; pero si comprendiera 
estas cosas no las toleraría. Pongamos por ejemplo, una 
arroba de azúcar que viene á A licante, allí paga por el 
Arancel de Aduanas; llega á Toledo y paga derecho de 
consum o; se convierte en mazapan o en chocolate, viene 
á Madrid y paga otra vez derecho de consum o; y si se 
rem ite de nuevo á una población de provincia en que ha- 
ya derecho de puertas, su íre un cuarto  adeudo y paga 
bcr cuarta vez. E sto , como comprenden los Sres. Diputa- 
dos, es una cosa irritante y que no puede sostenerse de
modo alguno. . . . v

Hay, señores,en  los consumos ciertos privilegios qUe 
se deben sostener; pero aun en esos hay grandes injus
ticias. En los depósitos domésticos los cosecheros y fabri
cantes no están en ei mismo caso que los especuladores, y 
en mi opinión para los especuladores deberían suprimir- 
se los depósitos, haciéndolos en todo caso depósitos ad- 
m inistrad  vos. Es claro que para hacer edificios que sir
vieran de almacenes se necesitarían fondos; pero eso se
ria un gasto reproductivo, y además seria conveniente 
y justo que contribuyeran la provincia y el municipio, 
puesto que son partícipes en <3l impuesto.

Hay otra cosa, señores, más injusta a u n , y es la fa
cultad de establecer puestos de venta con la exclusiva: 
esto hoy no se concibe. Bien se que asi se obtienen ven
tajas por el Ayuntamiento ó por el arrendatario ; pero 
estas ventajas son á costa del pobre , y esto hay que de
cirlo por hum anidad y justicia. Y para justificar esto, 
señores, se dice que en otro caso no habtia surtido en 
ciertos pueblos, como si hoy estuviésemos en la situación 
en que estábamos durante la g u en a  de siete siglos. La 
exclusiva no aumeula el surtido; hace que las clases po
bres tengan los artículos de primera necesidad más caros, 
y peores que los ricos.

Yo quisiera, señores, que el Gobierno apreciara estas 
razones, poi que de lo contrarío veo próximo el dia en 
que la contribución no podrá sostenerse: yo no digo que 
se haga hoy ni mañana, pero quiero que no se olvide que 
es preciso hacer estas variaciones ,é  irlas preparando su
cesivamente p ira  no dar motivo á que tendamos que 
lam entar las consecuencias que ántes he indicado.

Veo , señores, que el Congreso está ya fatigado de esta 
discusión , y no quiero hablar del T esoro , de la Caja de 
Depósitos ni de la Deuda flotante. No tengo datos para 
e llo , y sin conocimiento de esos datos no es fácil discu
tir; por lo tanto, y en atención á lo avanzado de la hora, 
renuncio á hacer el resúm en de mi discurso, y votaré el 
presupuesto tal como la presenta la comisión.

Se dió cuenta de los nombramientos hechos por las 
secciones en su reunión de ayer.

Se leyó y anunció que se im prim iría, repartiría y se
ñalaría día para su discusión , el dictámen de la comisión 
sobre el proyecto de ley llamando al servicio de las ar
mas 35.000 hombres.

Se leyeron y aprobaron definitivamente los proyectos 
de ley sobre interés regulador de las acciones de empre
sas de obras públicas, y el de pensión á varias viudas de 
facultativos muertos del cólera.

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (Lafuenle): Orden del dia 
para m añana: los asuntos pendientes.

Se levanta la sesión.
Eran las seis y cuarto.

PARTE NO OFICIAL.
ADVERTENCIA.

La Administración de la Imprenta Nacional 
previene á todas las Corporaciones y personas 
que tengan necesidad ú obligación de girar des
de las provincias cantidades para hacer pagos 
en dicho establecimiento, lo verifiquen con ar
reglo á los artículos 4 8  y 49  del Real decreto 
de 12 de Setiembre de 1 8 6 1 , usando el sello de 
precio proporcionado á la cantidad girada; pues 
de no hacerlo así habrán de considerarse sin 
ningún valor ni efecto los documentos de giro 
que se remitan á esta dependencia.

 s

INTERIOR.
M A D R I D .—La obra que se está haciendo para cons. 

truir ia nueva fuente de la Puerta del S o l, según aóuncia 
un periódico, se reduce á poner el pilón de piedra sobre 
un cimiento muy sólido , pues en lo demás no sufre va
riación a lguna, quedando en el centro la misma arm a
dura de hierro con diversos saltadores que tenia la 
provisional.

  Habiendo fallecido D. Blas López Fuentes, individuo
de la Sociedad filantrópica de Nacionales Veteranos, sus 
restos mortales serán conducidos á la mansión de los 
muertos hoy á las once de la mañana , y la comitiva se 
reunirá en 1a iglesia de Santo Tomás para dirigirse al 
cementerio de la puerta de Atocha.

ANUNCIOS
CREDITO MOVILIARIO BARCELONÉS. — LA JUNTA

de gobierno ha acordado que la general de accionistas 
correspondiente al presente año se celebre el día 10 del 
próximo mes de Febrero , á las dos de la tarde, en el lo
cal de la casa que ocupan las oficinas de la sociedad. Los 
señores accionistas poseedores de 20 acciones á lo ménos, 
que son los que tienen derecho de asistencia según el 
articulo 36 de los estatutos, se servirán depositar sus ac
ciones en la caja de este establecimiento por todo el dia 
26 del actual, en cuyo acto se les proveerá de la corres
pondiente papeleta de entrada.

Barcelona 10 de Enero de 1862.^Por el Crédito Mo- 
viliario Bjrcelonés, su Administrador in terino , José Do- 
menech. —3

SANTO DEL DIA

San Pablo, primer Ermitaño, y San Mauro, Abad. 
Cuarenta Horas en la parroquia de San Martin.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 14 de Enero de 1862

HORAS.

Barómetro 
reducidoá 0* 
y milíme

tros.

Tempere* 
1 lura en 

grados 
Retamar

■ Tempera- 
tara en gra
dos centí

grados.

Dirección 

de) viento

N .O .. .  
O . . . .  
N. O .. .  
N. O ...  
N. O . . .  
N. O .. .

ESTADO DEL 
CIELO.

•  m . .  
9 m .

42.........
3 t .
6  t . . .  
t  n . . .

706 94 
706,78 
705 52 
704,40 
704.00 
709.56

4M
3M 
7* 3 
7 \0  
5\1 
4V6

5\1 
3’ 9 
9* 1 
8\7 
6*,4 
5’,8

Despejado.
Nubes.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Temperatura máxima dei d ía . .
Temperatura máxima al so l...........
Temperatura mínima del dia.........

8M 
10*, 6 
r ,4

10#,1 
13 \2

r ,8
Evaporación en las 24 h o ras ... 1,5 milímetros. 
Lluvia en las 24 horas...............  »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 14 de Enero d las 
ocho de la mañana. (Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Femando , están hechas en 
ta» estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LOCA

LIDADES.

Baróme
tro 4 •* y 
el nivel 

dei mer.

Tempere

tare.

Direttkm
del

«tanto.

Estado
del

cielo.

Estado 

de la mar.

Madrid...
Barcelona. 
Palm a.. . .  
S. Fernán* 
do ¿ las 8* 

Id. a y e r . . 
Lisboa. • • 
Oporto.. .  
B ilbao....

Marsella.. 
Bayona,. .  
Irest ...........

760.2
756.4 

. 758.4 
■ 768,1

769.2 
767,9 
768,1
761.5

A
1 755,5 
. 758,9

757.5

3 \9  
9 \3  

13*.0
5* ,9

7\2  
i r ,3  
9*4
9-,7

las ochi 
5* ,2
8*,8 
6*,4

Oeste.. 
N.N.O. 
Oeste.. 
N. E .. 
N.N.B.

O este. 
N orte . 
N. 0 . .

o de la 
N. O . . 
Idem .. 
N.N.O.

N ubes.. . .
Idem..........
Idem.......... 1
Alg * nube. 
Nubes........

Casi cub.*. 
Cubierto . 
C.*, lluvia., i

mañana. 
[Despejado.. I 
L luv ia .... 

|C . \  lluv.V |

»
Peq.* oleaje.
Idem.
Gruesa.
De leva.

Bella. 
Rizada. 
Gran oleaj.

Gruesa.
Idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS,

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 8 de 
Enero de 1862 á las sirte de la mañana.

LOCALIDADES.

Bar órne 
tro reda 
cido a 0° 
y al nivel 
del mar.

Tempera
tura eo 

g r a d o s  
cen tigra 

dos.

Dirección
del

viento.

ESTADO 

DEL GIELO.

D u n q u erq u e .----- 759 9 4V3 S S .O Nubes.
París....................... 763.1 . 2o.3 S.S. 0. Cubierto.
Bayona................... 766 0. 5°,6 S. E ... Lluvia.
L yon.............. 769,8. — i\o N ......... Despejado.
Bruselas . . . . . . . 761 7 . 9°,7. s .......... Cubierto.
V iena 762 4 0’,0 0 ........ Idem.
T urin ...................... 767,2 — 4*,0. N. O. Sereno.
Roma. . . . « • • . • • « 770,3. — 9V4. N........ Despejado.
Florencia............. 768,5. —3*.0. S. E. . Idem.
San Petersburgo . 745,0 -17M . O.......... Nubes.
C onstantinopla.. . » » »
S tocko lm o ............ 754,2. — 7o,2 .' N.. . . Cubierto.
Copenhague......... » » » »
Greenvich.............. » * » » »
Leipzig... . . . . . . . 763,3. —0*,8.(S. 0 . . . Cubierto.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios m unicipales, la dei mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE BOT.

1.492 fanegas de trigo.
1.771 arrobas de harina  de id.
4.596 arrobas de carbón.

91 vacas, que componen 35 526 libras de peso.
377 carneros, que hacen 8.652 libras de peso 
162 cerdos degollados, que hacen 31.725 libras de 

peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR T POR MENOR EN BL DIA 
DB HOY.

Carne de vaca, de 44*/t á 48 rs arroba, y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero*, de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 84 á 90 rs. arroba, y de 42 á 51 

cuartos libra.
Despojos de cerdo, de 14 á 16 cuartos libra.

Tocino añejo, de 86 á 88 rs . a rroba , y de 30 á 32 
cuartos libra.

Idem fresco, de 28 á 30 cuartos libra.
Idem en canal, de 62 á 66 rs. arroba.
Lomo, de 36 á 40 cuartos libra.
Jamón , de 110 á 118 rs . arroba , y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 70 á 72 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 42 rs. arroba, y de 12 á 14 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras de 13 á 15 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 46 rs. a rroba , y de 10 ¿ 1 6  cuartos 

libra.
Judias, de 25 á 31 rs. arroba , y de 10 á 12 cuartos libra- 
Arroz, de 30 á 36 rs. arroba y de 10 á 14 cuartos libra. 
Lentejas.de 17 á 19 rs .a rro b a , y de 7 á 9 cuartos libra. 
C arbón, de 7 á 8 rs arroba.
Jabón, de 60 á 66 rs. arroba , y de 22 á 24 cuartos libra. 
Patatas, de 4 á 5 J4 rs. arroba, y de 2 á 2 */t cuartos libra*

PRECIOS DB GRANOS EN EL MERCADO DK HOY.

Cebada, de 31 á 33 rs. fanega.
A lgarroba, á 42 rs. id.
Trigo vendido  1.737 fanegas.
Quedan por v e n d e r .. 977 id.

Precio máximo  60.
Idem mínimo................ 54.
Idem medio..................  57,11.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 14 de Enero de 1862.=E1 Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.

Cotización del 14 de Enero de 1862 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 48*45 y 
40 c.

Idem del 3 por 100 diferido, id., 42-15.
Deuda amortizable de primera clase, no publica

do, 34 p.
Idem de segunda id . , id ., 15 d.
Idem del personal, id ., 20-75 d.
Acrmne> de carreteras emisión de 1 * de Abril de 

1850 de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, id., 97-50.
Idem de á 2.000 rs., id . , 98.

Idem de 1 • de Junio de 1851. deá 2.0t)0 rs-, i d . , 97-50 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , idem 

95-50 p. ’
Idem de 1.* de Julio de 1856, de á 2.000 rs ., ídem, 

93-10 d.
Idem de Obras públicas de 1.* de Julio de 1858, 

publicado, 93-50.
Idem dat Canal de Isabel II, de á 1.000 rs ., 8 por 100 

anual, id., 107-25.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles id., 89 y 88-90.
Acciones del Banco de España, no publicado, 215-50. 
Idem de la Sociedad Española Mercantil é Industrial, 

idem , par d.
Idem .de la Compañía del ferro-carril de Córdoba á 

Sevilla, id . , 1.425 p.
Obligaciones del ferro-carril de Montblanch á Reus, 

idem, 950.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 49-60 p.
París ¿ 8 dias v is ta , 5-20 d.

Plazas del reino.

Daüo. Beneficio. Daño. Beneficie

A lbace te .... par. . .  Lugo.....................
A licante  1/4 p. . .  M á lag a .... 1/2 ü
A lm e r ia . . . .  par. . ,  M u rc ia . . . .  1/4
A vila  par d. . .  O rense  5/8 p. . !
Badajoz, o . .  1/4 . .  Oviedo  1 4
Barcelona.. .  par p. . .  P a lencia .. .  1/2
Bilbao  par. . .  Pamplona.. 1/4 p.
Burgos  3/8 . .  Pontevedra. 1 p.
Cáceres.......................  . .  Salamanca. 3,4 p.
Cádiz  3/4 d. . .  San Sebas—
C aste llón .. .  . . .  tian ....................... 1/4 d.
Ciudad-Real. 3/8 . .  Santander. 1/8
Córdoba  3/8 p . .  Santiago... 1 p. . !
Coruña  3/4 . .  Segovia.. . .  par.
Cuenca........................  . .  Sevilla. . . .  3 4 d.
Gerona  . .  . .  Soria  3 4 a.
G ranada  3 'i p. . .  Tarragona. 1/2
Guadalajara. par p. . .  T e ru e l................
H uelva.. . . ........................  Toledo..*.!." 1/2 !.
Huesca......................  . .  Valencia...................  1/4 d
J a é n . . .   1 4  . .  Valladolid.. 1/2 . .  *
León  1/4 . .  V ito r ia . . . .  par.
L érida ......................... . .  Z am ora .... 5 8 p.
Logroño..............................  Zaragoza... 5/8

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 14 de Enero de 1862.
j, j  f (3  por 100................ 68,95.
Fondos franceses.. { * #  £ , r 400 ............ 97),0.

/3  por 100 interior. 46 3/4.
Feoañoln } Idem exterior  51.
Espamles............... Idem diferida  42.

vAmortizable.............. 16 7/8.

Consolidados.............................................  93 1 /4  á 3/8.

Amberes 10 de Enero. — In terio r, 46 1 /2 .— Diferi
da, 41 1/4.

Amsterdam 9 de Enero. — In terio r, 47 1/2.—Diferid*» 
41 7/8.

Francfort 9 de Enero.— Interior, 46 7 /8 .—Diferida» 
41 1/4.

Lóndres 9 de Enero. -—Interior, 51 1/4.

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  REAL. —  A las ocho  y  m ed ia  de  la noche*'" 

Función 75.‘ de ab o n o .— Poliuto , ó p era  en tre s  actos.

T e a t r o  d e l  P r in c ip e .— A las och o  de la noche.— 
char contra la corriente.— Baile.— Piensa mal...

T eatro del  C irco . — A las ocho de la noche. —
mi mujer y el negro. — Nadie se muere hasta que &t0$ 
quiere.

T eatro  de la  Za rzuela .— A la s  o cho  de la nocbe-'J ¡
La gitanilla.—El loco de la guardilla.— El hijo de D. J°s 1 
z a rz u e la  n u e v a  en  u n  ac to .

T e a t r o  d e  V a rie d a d e s . —  A las ocho de la noche. 
Función 7.* de abono, 2.* série .— La cruz del matriz0 
nío, comedia en tres actos. — Baile y  saínete.

T e a t r o  d e  N o v edades.— A las ocho de la noc^e ~~^r(l I 
da sagrada , drama nuevo en tres actos.—Baile.—\^° 6 I 
á e lla ! I


